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OBJETO DE LA PROPIEDAD 

Dr. Juan Larrea Holguín 

El derecho de propiedad puede recaer sobre variados objetos y esto 

determina ciertas características del mismo derecho; por esta razón 

establecemos una clasificación de los objetos sobre los cuales cabe derecho 

de dominio. No se trata de repetir aquí las divisiones de las cosas o bienes 

que se suelen formular con vistas a la generalidad de los derechos, sirio de 

adoptar una clasificación que tenga que ver específicamente con el dominio. 

Entre las varias clasificaciones posibles; propongo la siguiente: 
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INMATERIALES 

 

 

derecho de autor 

patentes de invención 

patentes industriales 

nombre comercial, agrícola, establecimientos 

derechos 

universales 

patrimonio hereditario 
otros patrimonios 
estatal sobre recursos naturales 

de fundaciones 

MATERIALES 

singulares 

inmuebles 

muebles 

* 

superficiales 

minas 

caminos 

aguas 

comentes 

dinero 

valores 

cartas 

cadáver 

objetos monopólicos 

objetos controlables 

hondas energía 

Dejamos pues de lado otras clasificaciones que pudieran tener mucho 
interés por ejemplo desde el punto de vista económico-social como es la 
clasificación entre los bienes de capital y los de consumo. Ciertamente la 
regulación de estas dos categorías de bienes sufre modificaciones muy 
hondas con relación a los diversos sistemas económicos, políticos y sociales. 
Pero circunscribiéndonos al caso concreto del derecho positivo ecuatoriano 
la clasificación antes presentada puede servirnos para un breve análisis de 
las modificaciones del derecho de propiedad con relación a cada uno de los 
diversos objetos sobre los que puede recaer. 

Desde luego resulta evidente que los objetos materiales y los 
inmateriales presentan características muy peculiares y que tanto la 
adquisición, el uso, como la defensa de la propiedad sobre unos y otros 
bienes es muy diferente. En el caso de los bienes materiales suele prevalecer 
el aspecto físico y la posesión o la mera tenencia se manifiesta en una forma 
externa clara como trasunto del dominio, en tanto que tratándose de objetos 
inmateriales la propiedad, la posesión y la tenencia participan del carácter 
inmaterial y se aseguran ‘principalmente a través de los títulos, inscripciones 
o registros. 
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Propiedad Intelectual. — Mucho se discute en tomo a la naturaleza del derecho 
de autor. Una parte de la doctrina considera que existe en ios derechos 
intelectuales una verdadera propiedad, aunque la misma se explique de manera 
diferente; tal el caso de Barassi, Camelutti, Stolfí. U- nas veces se dirá que el 
autor goza el resultado de su trabajo con exclusión de los terceros. Otras, que 
el derecho de autor representa un valor económico. De Gregorio señala como 
el autor goza de las acciones que el derecho concede a todo propietario; la 
acción reivindicatoria, (cuando un tercero imprime como propio el manuscrito 
de la obra), y la acción negatoria (si alguno reproduce la obra mientras duran 
los términos de utilización exclusiva por su autor que la ley marca). Stolfi ve 
una consecuencia de la existencia del derecho de propiedad, en los derechos 
de los herederos sobre las obras póstumas. La objeción más grave que se le 
hace a esta teoría es la de la falta de perpetuidad en la propiedad intelectual. 
Sin embargo, no deja de objetarse en réplica, que la temporalidad del derecho 
de autor no obedece a algo consustancial con su naturaleza, sino que obedece 
a motivos extrínsecos. (1) 

Como observa De Diego, afín a esas concepciones, aunque diferente en 
su fundamento, se presentan las teorías de Kohler, Chironi y Ferrara. No existe 
para ellos un derecho de propiedad en el derecho de autor, sino un derecho 
vecino, que no se diferencia más que en recaer sobre bienes inmateriales. No 
hay, por tanto, una distinción en las relaciones entre el titular y el objeto, sino 
solamente en la técnica jurídica. En la misma dirección negad ora de la 
existencia de un derecho de propiedad, aunque reconociendo que el contenido 
del derecho de autor guarda muchos puntos en contacto con las facultades del 
propietario, se pueden situar las teorías que lo estiman un monopolio de 
derecho privado. (Rougin, Valverde). 

Tendencia radicalmente contraria es la que patrocinada por Gierke, ve 
en el derecho de autor un derecho de la personalidad. La obra creada no se 
puede considerar de manera autónoma sino formando parte integrante de la 
propia personalidad. Esta teoría en su formulación radical no goza de 
predicamento. No tiene en cuenta otra faceta sumamente importante cual es la 
económica, además de que él carácter transmisible del derecho de autor 
supone una cualidad que va contra la misma esencia de los verdaderos 
derechos de la personalidad. 

 

(1) Cfr. Planiol y Ripert: Tratado Teórico y Práctico de Derecho Civil, Tomo 

pp. 501 - 502 y De Diego p. 622 
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En general la tesis más aceptada es la formulada por Piola Caselli, según 
la cual en los derechos intelectuales existe un contenido mixto, integrado por 
facultades de carácter personal y económico, el reconocimiento junto a las 
ventajas patrimoniales del llamado “derecho moral del autor*’, encuadrado 
por la doctrina dentro de los derechos de la personalidad, y que protege la obra 
en lo que se refiere a su integridad y al autor en su reputación y buen nombre. 
(Degni). Se le asignan a este derecho moral los caracteres de absoluto, no 
evaluable en dinero -aunque, como advierte Pérez Serrano, ello no significa 
que en caso de lesión no tenga el titular la facultad de reclamar la 
indemnización correspondiente-, inalienable, intrasmisible e imprescriptible. 
Existen sin embargo discrepancias acerca de la perpetuidad del derecho moral. 
Se quiere, por unos, hacerlo vitalicio con respecto del autor, de procurar su 
respeto después de su muerte. Por otros, se pretende que dure tanto como los 
derechos patrimoniales o bien que existan personas o instituciones encargadas 
de su defensa. (2). 

Sobre la naturaleza del derecho de autor he aquí lo que dice Planiol: 
“Durante mucho tiempo los escritores han gustado de afirmar que su derecho 
es una propiedad: comparaban, de este modo, al escritor que vende su libro 
con el colono que vende su cosecha. La Martíne ha dicho que la propiedad 
literaria es “la más santa de las propiedades”. Desarrollando estas ideas, se ha 
repetido que la propiedad literaria es la más personal e íntima, ya que la 
propiedad ordinaria se refiere a las cosas externas de las cuales él hombre está 
obligado a apoderarse, mientras que su pensamiento es el mismo. Tanto se 
insistió en esas afirmaciones que la opinión fue arraigada: los escritores han 
conseguido hacer entrar en el idioma a pesar de su inexactitud la voz 
“propiedad literaria”, que hasta llegó a figurar por mucho tiempo en textos 
legales. La utilizaban como una fórmula de combate, destinada a justificar una 
protección tan completa como fuera posible y especialmente la perpetuidad de 
sus derechos. 

Esta concepción acabó por ser desechada. El error vulgar consiste en 
creer que el productor es forzosamente propietario de lo producido. Toda 
producción es un trabajo y todo trabajo merece una recompensa; pero la 
posibilidad de apropiación no depende de los deseos del hombre sino de la 
naturaleza de las cosas. El mundo material está destinado a la apropiación 
porque solamente mediante el reparto de las cosas y el a- comodamiento de 
las posesiones individuales, puede dar su mayor rendimiento útil. El mundo 
de las ideas es de naturaleza completamente distinta, pertenece a la 
comunidad. Las ideas solamente son útiles por 

 

(2) Barros Errázuriz, Alfredo, ob. cit. p. 285. 
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su expansión. Su triunfo supremo sería ser comunes a todos los hombres. Esta 
comunicación puede hacerse sin alterar ni disminuir el disfrute ni la posesión 
que tiene su autor; al contrario el poder de una idea comunicada es aún mayor. 
Indudablemente, el autor es libre de no dar a la publicidad su obra, pero, una 
vez realizada la publicación, se produce un fenómeno que no cae bajo su 
dominio; su idea ya no es solamente suya, el público la posee y no puede 
perderla ya. La idea es refractaria, por su propia naturaleza, al derecho de 
propiedad, que presume la posibilidad de una posesión exclusiva”. (3). 

Todavía la legislación de varios países denomina “propiedad 
intelectual” a los derechos de autor. Así, el Código Civil del Brasil define la 
propiedad en el Art. 524 y agrega que “la propiedad literaria, científica y 
artística será regulada conforme a las disposiciones del Capítulo VI de este 
Título”, en el cual se habla ya exclusivamente de “derechos de autor” y 
ampliamente (Art. 649 a 673). En parecida forma, el Código Civil español 
dedica el Capítulo III del Título IV que trata de “Algunas Propiedades 
Especiales”, a la “Propiedad Intelectual”, junto al Capítulo I que trata de “Las 
Aguas” y el II “De los Minerales”, pero, a pesar del epígrafe y de la inclusión 
junto a evidentes objetos de propiedad, en definitiva este Código en sus 
artículos 428 y 429 se remite a las leyes especiales que dispone que el autor 
“tiene el derecho de explotar y disponer” de su obra literaria, científica o 
artística. Sólo a falta de aplicación de las leyes especiales “se aplicarán las 
reglas generales establecidas en este Código sobre la propiedad”.— El Código 
Civil Peruano incluye entre los bienes muebles (Art. 819), “5o. los derechos 
comprendidos en la propiedad literaria y artística y en la propiedad 
industrial”.— El Código Venezolano parece unificar la propiedad y el derecho 
de autor en el Art. 540: “El producto o valor del trabajo o industria lícitos, así 
como las producciones del ingenio o del talento de cualquier persona, son 
propiedad suya, y se rigen por las leyes relativas a la propiedad en general y 
las especiales sobre estas materias”.— También Argentina reconoce categoría 
de la propiedad al derecho de autor, en la Ley 11723 (28-IX-33) cuyo artículo 
2 dice: “El derecho de propiedad de una obra científica, literaria o artística, 
comprende para su autor la facultad de disponer de ella, de publicarla, de 
ejecutarla, de representarla y exponerla en público, de enajenarla, de traducirla, 
de adaptarla o de autorizar su traducción y de reproducirla en cualquier 
forma”.— Colombia considera como verdadera propiedad al derecho de autor 
en la Ley de 14-XII-46 qué categóricamente declara en el Art. 1: “Las 
producciones del talento o del ingenio constituyen una propiedad que se rige 
por la presente Ley”, y en todos sus artículos se menciona constantemente 

 

(3) Id. p. 287. 
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el “derecho de propiedad intelectual” y se lo regula sobre el clásico esquema 
del dominio.— 

Por el contrario, otras legislaciones se apartan de la anterior orientación 
y consideran el derecho de autor como algo distinto del dominio o propiedad. 
Así la Ley Italiana de 1941 menciona el “Derecho de Autor” como algo 
especial, con características propias que se enumeran con sujetos y objetos 
peculiares y protección característica. En forma parecida, la Ley de Bases de 
la Legislación Civil de la URSS reconoce “el derecho de autor que se extiende 
a las obras científicas, literarias o artísticas (Art. 96) y aprovecha al autor y 
sus herederos (Art. 97), dejando a la legislación de las repúblicas federadas la 
determinación de los límites de su ejercicio.— Finalmente, el Código 
Portugués, que es el más reciente, excluye absolutamente la propiedad sobre 
las cosas inmateriales, ya que su artículo 1302 dice que: “las cosas corporales, 
muebles o inmuebles, pueden ser objeto del derecho de propiedad “y en el 
siguiente, afirma que “los derechos de autor y la propiedad industrial están 
sujetos a legislación especial”. 

El mismo carácter de la perpetuidad ha sufrido con relación a los 
derechos intelectuales una evolución muy profunda. Como afirma Al- varez 
Romero, hoy día a pesar de que se alzan algunas veces aisladas en favor de la 
perpetuidad, las leyes positivas sellan inclinado abiertamente por la solución 
limitativa. El último reducto mantenido por Portugal, en el Art. 15 de la Ley 
de 3-VI-1927, ha sido abandonado por la Ley de 27-IV-1966, cuyo Art. 25 
sienta la regla general de que la protección concedida comprende la vida del 
autor y 50 años más después de su muerte. El triunfo de esta tendencia viene 
compensado en cierto modo con una mayor duración de los plazos de 
protección que, sin embargo, no se igualan siquiera al de nuestra casi ya 
centenaria Ley de Propiedad intelectual (español). La Ley francesa sobre 
Derecho de Autor, de 11- III-1957, en su Art. 21 determina que el 
fallecimiento del autor el derecho subsistirá en beneficio de sus derechos 
habientes durante el año civil en curso y los 50 años siguientes; y la Ley de la 
República Federal Alemana, de 9-IX-1965 determina en su art. 64 que el 
derecho de autor se extinguirá 60 años después de la muerte de su autor. (4). 

Desde luego hay que reconocer una mayor perpetuidad al derecho moral 
del autor sobre su obra, en cuanto éste es el que se halla más vinculado con la 
persona misma, aunque un autor ya no pueda exigir derechos traducibles en 
dinero, siempre conservará la libertad de modificar corregir y aún suprimir su 
creación intelectual. Desaparecido el autor 

 

(4) Sentencia No. 639 de la Sala de laCorte Suprema, del 4-X-72; publicada en Fichero 
Jurídico, B. 899. 
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ese derecho de modificar, corregir, etc., la obra literaria o científica, solamente 
puede ser utilizado por los sucesores en una limitada medida, interpretando la 
intención del autor, y con sujeción a las reglas éticas en último término 
apreciables por parte de los tribunales, como observa Planiol. (5). 

El Ecuador fue uno de los primeros países que tuvo una ley sobre los 
derechos de autor, promulgada en 1887. La actual, que entró en vigencia 
mediante la publicación en el R.O. 435 de 11-11-58, lleva el poco acertado 
título de “Ley de Propiedad Intelectual”; como ya hemos observado esta 
denominación ha quedado superada en cuanto se concibe el derecho inmaterial 
del autor como algo bastante distinto del dominio o propiedad. 

Nuestra ley establece que se aplica a toda producción intelectual: 
filosófica, científica, religiosa, literaria, artística o de cualquier otra índole que 
pueda ser publicada y reproducid a cualquiera que sea el modo o la forma de 
expresión empleado” se enumera numerosos ejemplos de estas formas de 
publicidad que se puede dar a las creaciones intelectuales: textos, obras 
dramáticas o dramático-musicales, para teatro, la cinematografía, la 
radiodifusión, o la televisión; conferencias, discursos, sermones, lecciones o 
disertaciones en versión escrita o grabada; alegatos o manifiestos presentados 
en un juicio; obras coreográficas o pantomímicas; composiciones musicales; 
pintura, dibujos, decoraciones, ilustraciones, esculturas, grabados, litografías 
y demás obras plásticas; fotografías, cinematografías, microfotografías y 
micropelículas y esferas astronómicas o geográficas, mapas, planos, croquis, 
trabajos plásticos de geo grafía, topografía, arquitectura o cualquier otra 
disciplina. Es una simple enumeración de ejemplos, que no excluye la 
posibilidad de otros medios de transmisión de la idea. Los derechos de autor 
según nuestra ley, pueden ser objeto de variados contratos, para su 
transferencia, o para dar con mayor o menor amplitud el derecho de 
reproducción. 

La Ley garantiza los derechos de propiedad intelectual para toda la vida 
del autor y por cincuenta años más a favor de sus sucesores, si se trata de 
personas naturales; y si se trata de personas jurídicas por 50 años contados 
desde la primera publicación de la obra (Art. 10). Vencidos los plazos 
señalados, pasará la obra al dominio del Estado. Por consiguiente, no se trata 
de una desaparición del derecho de autor sino que éste se hace público, 
pertenece en adelante al Estado. El Art. 30 de la nueva Ley Nacional de Cultura 
(R.O. 647: 26-IX-74) limita ge- 

 

(5) Covielo, Nicolás: Teoría General del Derecho Civil, p. 278. 
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néticamente el derecho de los herederos a 25 años. 

Pone nuestra ley a salvo el derecho moral del autor: “el autor de la obra, 
aunque hubiere cedido sus derechos de propiedad intelectual, conserva el de 
reclamar la paternidad de dicha obra y el de oponerse a cualquiera alteración. 
Este derecho es inalienable y podrá ser ejercido por el autor y por sus 
sucesores, hasta 50 años después de la muerte de aquel. A falta de tales 
personas, así como después de la expiración del plazo mencionado en el inciso 
anterior, el Ministro de Educación podrá ejercer los derechos establecidos en 
este Artículo de oficio o a solicitud de parte”. (Art. 11). 

Muy amplia y comprensiva es nuestra ley en cuanto a la protección de 
la propiedad intelectual y ello se justifica plenamente ya que interesa 
sobremanera fomentar creaciones de este género y por otra parte, como dice 
Borrell: la propiedad intelectual es la que puede justificarse más fácilmente; 
porque no solo hay que reconocer que el autor dé la obra es propietario de la 
misma por cuanto logró crearla mediante un trabajo personal de su 
inteligencia; sino también porque es poca cosa lo que para ello aparta de la 
comunidad, para producir algo de un valor mucho más considerable. El 
comunista más intransigente no sabría afrontar el ridículo acusando a 
Cervantes o al Dante de haber utilizado algunas hojas de papel de su propiedad 
exclusiva para dar forma material al Quijote o a la Divina Comedia; o a 
Newton o a Liebnitz para desarrollar sus teorías matemáticas o filosóficas; ni 
a Rossini, a Wagner o a Verdi para estampar sus inmortales partituras, ni a 
Rubens, a Velásquez o a Goya, se atrevería a acusarles de haber privado a la 
comunidad de las telas que ocuparon con sus pinturas asombrosas. (6). 

Hay bastante variedad en la legislación en lo que respecta a la duración 
del derecho de autor. A modo de ejemplo téngase en cuenta estos datos: 
Argentina: Durante la vida del autor y 30 años después de su muerte, con 
algunas limitaciones para los herederos: si pasan 10 años sin publicar pierden 
el derecho ¿hacerlo. Brasil: durante la vida y 60 años para los herederos. 
Colombia: durante la vida y 80 años más para los herederos. Italia distingue 
el derecho moral de autor, que no tiene límite temporal y el de utilización que 
se extiende sólo durante la vida, salvo excepciones (discos: 30 años) (ver Art. 
41 de la Ley). México, en su Ley de 1963 reconoce el derecho durante la vida 
y 30 años más. 

Notables diferencias existen en las legislaciones respecto de los 
requisitos para proteger los derechos intelectuales. Algunas legislaciones 

 

(6) Cfr. Claro Solar, Luis, Tomo VI, p. 281 y Borrell p. 452. 
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siguen una tendencia formalista y exigen su inscripción. Nuestra ley, por el 
contrario, garantiza los derechos inherentes a la creación intelectual por el 
hecho, debidamente comprobado, de la creación de la obra, y aún antes de su 
publicación. En consecuencia, nadie tiene derecho a utilizar, con fines de 
publicidad, una producción científica, literaria o artística, que hubiere sido 
copiada, estenografiada o anotada durante la lectura, ejecución o exposición. 
Las lecciones o explicaciones orales gozarán de igual garantía, a menos de que 
se obtenga autorización expresa del autor. Si hubiere duda acerca de las 
disposiciones que garantizan la propiedad intelectual se aplicarán las que 
fueren más favorables a los autores (Art. 12). 

Sin embargo, no quiere decir que no exista el registro o la inscripción en 
nuestra ley o que no tenga importancia. Por el contrario, este registro, se lleva 
en él Ministerio de Educación, y la inscripción en él es necesaria para el 
ejercicio de los derechos inherentes a la propiedad intelectual (Art. 25). 
Entendemos que la ley se refiere sobre todo para el ejercicio judicial de la 
defensa de tales derechos y que no habría inconveniente en celebrar un 
contrato válido cediendo total o parcialmente los derechos, aunque no esté 
inscrita la obra. Más aún la inscripción será la prueba normal, la más eficaz, 
ya que el inciso 2 del Art. 25 declara que “las partidas de inscripción y las 
copias legalmente conferidas, harán plena fe en los juicios, diligencias, o 
reclamos concernientes a esta materia en el ejercicio de los respectivos 
derechos”; pero no se excluye la posibilidad de probar el derecho en otra forma 
como se deduce del Art. 
12 antes transcrito. 

Los derechos de autor están garantizados por la ley sin diferencia alguna 
por razones de sexo, raza, color, lenguaje, religión, origen nacional, opinión 
política o clase social del autor, en cuanto a los derechos por ella establecidos 
(Art. 13) y se protege igualmente a las obras que se publique fuera del Ecuador 
(Art. 29). 

El Art. 31 de la Ley declara que. “todo acto sobre propiedad intelectual 
para que tenga valor legal, será inscrito en el respectivo registro”. Hay una 
cierta contradicción entre este artículo y lo ya analizado con referencia al Art. 
12 que establece la garantía de los derechos inherentes a la propiedad 
intelectual con independencia a su publicación y a su inscripción. Podría 
conciliarse las dos disposiciones legales entendiéndolas en el sentido de que el 
derecho moral del autor está garantizado en la forma indicada en el Art. 12 
mientras que los derechos económicos y principalmente para hacerse valer en 
juicio se protegen solamente a base de la inscripción conforme a lo prescrito 
en el Art. 31. 
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Se protege por nuestra ley los derechos de autor dando una serie de 
acciones a quien ha producido la obra o a quien tiene su propiedad, para 
reclamar contra las diversas formas de violación del derecho tales como 
inscripción de una obra ajena como propia, la publicación de una obra como 
propia sin serla, el plagio, la falsificación de una edición, la introducción o la 
venta de ejemplares falsos, la representación dramática o ejecución de una 
obra musical sin permiso de su autor, la reproducción no autorizada de obras 
de arte, etc. (Art. 33). Las violaciones son sancionadas con multas con la 
obligación de publicar las rectificaciones adecuadas para poner a salvo la 
verdadera paternidad de las obras literarias o artísticas, etc. 

Además, existe una protección penal en cuanto los hechos violatorios 
del derecho intelectual pueden constituir delito (Art. 39). También puede el 
autor tomar medidas preventivas cuando se ha anunciado la representación, 
exhibición, reproducción etc. de una obra en violación de sus derechos, caso 
en el cual puede pedir que se impida dicha representación, exhibición, etc. 
(Art. 40). Las acciones antes mencionadas prescriben en un plazo corto, de 
dos años. (Art. 43). 

El carácter de los derechos de propiedad se manifiesta también en la 
disposición del Art. 47 que permite al Estado, previa declaración de utilidad 
pública hecha por el Ministerio de Educación expropiar una obra si el autor, 
sus sucesores o cesionarios no quisieren publicarla o se negaren a publicarla 
o a reeditarla sin causa justificada (Art. 47). Así pues, se conciba los intereses 
particulares con los de la comunidad. 

Nuestra ley hace expresa referencia a la protección internacional de los 
derechos artísticos, literarios, etc. provenientes de los tratados válidamente 
celebrados por el Ecuador (Arts. 49 y 50). 

Se contempla en nuestra ley una serie de casos especiales en los cuales 
puede haber duda sobre cuál es el propietario o que se trata de una copropiedad 
o de varios autores o en casos en los cuales la reproducción asume unas 
características tales que constituyen una nueva creación. Estos casos están 
minuciosamente reglamentados y son los que mayores dificultades prácticas 
pueden presentar. Naturalmente la ley no puede agotar todos los posibles casos 
de conflicto; y esto ha sucedido también en otros países, así por ejemplo indica 
Borrell que en cuanto a las fotografías en cuya producción han intervenido dos 
perso- 
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ñas distintas: una que la concibió y planeó y otra que la ejecutó por medios 
exclusivamente mecánicos, una Real orden de 28-VIII-24, declaró en España 
que el verdadero autor, a los efectos de la propiedad intelectual es el primero. 
(7). Toca, pues, a la jurisprudencia determinar muchos casos particulares con 
relación a este derecho sui-géneris. 

Numerosas convenciones internacionales se han celebrado sobre la 
materia de la protección de los derechos de autor, la primera y más notable fue 
la suscrita en Berna en 1886, por algunos países europeos y pocos americanos; 
esta convención sirvió de base para la primera Ley Ecuatoriana sobre derechos 
de Autor que se promulgó el año 1887. Posteriormente, en 1908 se reunió en 
Berlín una Conferencia a la que asistieron 35 Estados y que culminó con una 
revisión de la Convención de Berna. El 20 de marzo de 1914 se celebró en la 
misma ciudad de Berna un Protocolo adicional. El 2 de julio de 1928, 37 
Estados celebraron un convenio en Roma dentro de los lineamientos de la 
Convención de Berna completando el primer tratado con lo relativo al 
reconocimiento y protección del Derecho Moral del autor. Una nueva y amplia 
revisión de la Convención de Berna se realizó en Bruselas en 1948. Como 
asegura el Doctor Marco Proaño Maya en su libro “El Derecho de Autor con 
referencia especial a Legislación Ecuatoriana”, Quito, 1972, la Convención de 
Berna con la Revisión de Bruselas es la más seria, completa y admirable 
legislación internacional sobre el Derecho de Autor y convendría que el 
Ecuador se adhiriera a este sistema. Una nueva revisión del mencionado 
convenio se realizó en la Conferencia de Esto- colmo de 1967 que ha dado 
lugar a serios reparos por la nueva orientación dada en esta convención que 
creó la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual; el Ecuador suscribió 
esta última convención, pero no la ha ratificado. Por otra parte, en 1952 se 
celebró la Convención Universal sobre el Derecho de Autor a la cual también 
se adhirió nuestro país. Otra importante convención internacional es la de 
Roma de 1961 que se refiere especialmente a la protección internacional de los 
artistas intérpretes o ejecutantes y los productores de fonogramas y los 
organismos de radiodifusión, también esta ha sido suscrita y ratificada por el 
Ecuador. 

Paralelamente al desarrollo internacional de la protección al Derecho de 
Autor en América se ha producido una abundante legislación convencional. 
Arranca del tratado de Montevideo de 1889 que no fue suscrito por nuestro 
país. El Ecuador suscribió en cambio la Convención de México de 1902 para 
la protección de las obras literarias y artísticas y la de Río de Janeiro de 1906 
sobre patentes de invención dibujos, modelos industriales, marcas de fábrica y 
de comercio y propiedad literaria y artística, así como la Convención de 
Buenos Aires sobre 
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la propiedad Literaria y Artística suscrita durante la cuarta Conferencia 
Internacional Americana en 1910. También ha suscrito nuestro país el 
Acuerdo de Caracas sobre propiedad literaria artística de 1911 y la 
Convención de La Habana sobre la Propiedad Literaria y Artística de 1928. 
Tiene mucha importancia en América, aunque no está incorporado a nuestro 
derecho el Tratado de Montevideo sobre la Propiedad Intelectual de 1939. El 
Ecuador suscribió y ha ratificado la Convención Interamericana sobre 
Derechos de Autor en obras Literarias, Científicas y Artísticas suscrita en la 
Conferencia Interamericana de Expertos para la Protección de los Derechos de 
Autor en Washington 1946. Se considera este último instrumento como la más 
importante Convención Americana sobre Derechos de Autor. El mencionado 
Doctor Proaño Maya anota que habiendo suscrito el Ecuador la Convención 
de Ginebra de 1942 y la Interamericana de Washington de 1947 hay una 
contraposición entre las disposiciones de estos dos tratados internacionales, 
así como también hay contradicciones con la Ley de 1958. 

Las Marcas de Fábrica y las Patentes de Invención. — Nuestra Ley de Marcas 
de Fábrica en el artículo 10 se refiere expresamente a la propiedad de una 
marca, indicando que consiste en el derecho de usar de ella exclusivamente 
para los artículos a que se destina. Se trata pues de una propiedad sui-géneris 
que consiste principalmente en un derecho de uso, si bien no se excluye, desde 
luego, la otra característica esencial de la propiedad que consiste en el derecho 
de disponer,' y a que-efectivamente, puede transferirse la propiedad de una 
marca; tampoco se niega el derecho de gozar de los frutos ya que 
efectivamente una marca de fábrica puede producir frutos civiles si está 
arrendada o cedida o incluso explotada por su propio dueño en el sentido de 
que le produce una utilidad económica equiparable a los cánones de 
arrendamiento u otros puntos civiles. Sin embargo, resulta evidente que el 
dominio sobre una marca de fábrica tiene características especiales que 
permiten configurar esta clase de bienes como una categoría digna de especial 
estudio. 

El caso de las patentes de invención es un tanto diferente en cuanto se 
encuadra más plenamente en el orden del derecho administrativo; se trata de 
concesiones del Estado para proteger inventos, sistemas de producción, etc. 
Pero hay una analogía con las marcas de fábrica en cuanto unas y otras 
protegen un derecho inmaterial siguiendo los esquemas del derecho de 
dominio. 

Tanto el derecho sobre la marca como la patente puede ser objeto de 
enajenación. El Art. 11 de la Ley de Marcas de Fábrica declara que la marca 
puede heredarse o enajenarse y en el Art. 42 de la Ley de Patentes de invención 
se dice que los derechos del propietario de una pa 
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tente se adquieren por acto entre vivos o por causa de muerte, pero con la 
obligación de poner en conocimiento del Ministerio de Economía (Ahora, el 
Ministerio de Industrias, Comercio e Integración), para lo cual se debe enviar 
copia del instrumento constitutivo de tales derechos. También el Art. 40 de la 
misma Ley indica que el que ha obtenido una patente podrá ceder sus derechos 
o transferirlos a título oneroso o gratuito por escritura pública que será 
registrada en el Libro de Cesiones que se llevará en el Ministerio. Y el Art. 42 
declara que los derechos adquiridos por el concesionario de una patente son 
también transmisibles por causa de muerte. 

Existen algunas limitaciones con relación a la transferencia de una marca 
de fábrica así el Art. 12 de la Ley correspondiente dice que la marca sólo podrá 
ser traspasada junto con la industria a que pertenece el artículo para el cual se 
destina, y la venta de la industria comprenderá la de la marca, salvo 
estipulación contraria. 

El Decreto Supremo 994 publicado en el Registro Oficial 114 de 26-X-
66 extendió la protección legal de las marcas de fábrica a los nombres de 
empresas, sociedades anónimas, casas comerciales, establecimientos agrícolas. 
Característica de este derecho -como de las marcas registradas- es la 
exclusividad. 

Los tres mencionados derechos los de marca, los nombres industriales 
comerciales y las patentes tienen en común la característica de su necesario 
registro. Solamente cumplido el requisito del registro se adquiere la protección 
de la Ley. Esto no quita que pueda haber una posesión previa y un derecho 
precisamente al registro que la Ley debe reconocer en la jurisprudencia 
francesa se ha desarrollado este concepto que Planiol y Rippert llaman la 
posesión secreta del invento; efectivamente antes del registro quien haya 
realizado un invento tiene ya un derecho sobre él, aunque no esté protegido por 
el sistema administrativo; y si demostrara esa posesión de buena fe podría 
defenderla frente a quien no haya sido el inventor. (1). 

Se protege administrativamente la propiedad de una marca cuando esta 
ha sido inscrita y para ello se requiere fundamentalmente dos condiciones: 
primero que se trate de una marca no inscrita anteriormente por otra persona; 
segundo, que se trate de garantizar artículos que no sean nocivos a la salud o 
cuyo uso no sea contrario a las buenas costumbres o a las leyes. En efecto, 
pueda haber una oposición a la inscripción de una marca por faltar cualquiera 
de las dos condiciones anteriormente indicadas. También puede pedirse con 
posterioridad a la inscripción de una marca la cancelación si se demuestra que 
la inscripción se hizo contra la ley sea por violar el derecho de otra persona o 
por que la cosa cu- 
 

(1) Cfr. Planiol y Rippert: Tratado Teórico y Práctico de Derecho Civil, Tomo 
pp. 501-502. Y De Diego p. 622. 
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ya marca se protege se demuestra ser contraria a la salud, la moral y las 
buenas costumbres (Art. 32). 

Existen otras limitaciones a la inscripción de una marca proveniente de 
una interpretación del concepto antes mencionado consistente en la 
exclusividad de la marca; en otras palabras, para proteger los derechos 
anteriores de otras personas. Así el Art. 6 establece que no pueden ser 
registradas como marcas: 
1. Letras, palabras, nombres, escudos, emblemas o distintivos que usen el 

fisco, las municipalidades, los Estados o ciudades extranjeros y la Cruz 
Roja; 

2. Expresiones o dibujos inmorales; 
3. El nombre de una persona natural o jurídica, si no se presentare en una 

forma peculiar o distintiva; 
4. Nombres, palabras y en general distintivos ya registrados y usados por 

otra persona, o semejantes a ellos y destinados a proteger artículos de la 
misma naturaleza; 

,5. El nombre o retrato de una persona, sin el consentimiento de ella o de sus 
descendientes si hubiere fallecido: 

6. Palabras, frases o designaciones de uso común y corriente o que consten 
en diccionarios, textos o publicaciones, empleadas por el público, el 
comercio, la industria y la agricultura; las que podrán ser registradas 
solamente en unión de palabras, frases o designaciones que las 
singularicen unas de otras, en las marcas de fábrica o comercio de los 
productos o artículos, de la misma naturaleza. Este último inciso fue 
añadido por Decreto Supremo 2768-G: R.O. 409: 6-1-65. 

La dificultad mayor para la protección del derecho ae marca consiste 
en la interpretación de lo que ha de considerarse realmente como diferente o 
distinto ya que la analogía entre palabras, signos, etc. puede ser mayor o 
menor. Solamente la jurisprudencia puede ir matizando estos conceptos. A 
modo de ejemplo señalaré tres sentencias recientes de la Corte Suprema, Una 
sentencia de 5-IV-69 expedida por la Tercera Sala de la Corte Suprema 
declara que “no existe semejanza entre las marcas “brisa” cuya inscripción 
se pidió y “breeze”, usada por la parte que hizo oposición a la inscripción de 
“brisa”; pues, que, como bien observa el Tribunal Superior, los elementos 
morfológicos y fonéticos de las palabras empleadas, no se prestan a 
confusiones por el consumidor; y los diseños o emblemas usados tanto en 
las cajetillas como en los cartones de venta del producto, tampoco 
demuestran los requisitos necesarios como para poder considerar la marca 
“brisa” como una imitación de la anterior. En consecuencia, se rechaza la 
demanda de oposición a la inscripción”. (Juicio 185. Ficha B-182, del 
Fichero Jurídico). Otra senten- 
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cia del 9-II-71 expedida por la Primera Sala de la Corte Suprema dice que “el 
demandado sostiene que la palabra King es una denominación genérica. Nada 
permite aceptar esa aseveración. En primer lugar, para establecer si lo es o no 
lo es debe tratarse de una palabra perteneciente al léxico castellano y King no 
se encuentra en este caso, por lo cual, siendo este idioma oficial de la República 
por mandato constitucional, para los efectos de la excepción que se analiza, 
King no es sino una reunión de varías letras que forman un vocablo sin sentido 
alguno. Además, en ningún caso podría aceptarse que tenga un carácter de 
palabra genérica, ya que no abarca “varias especies”. Si con la palabra indicada 
se protegen diversos productos, de muy distinta índole, precisamente 
demuestra que no hay tal palabra genérica”. (Juicio 33, Ficha B-462 del Fichero 
Jurídico). Finalmente, una sentencia de la Tercera Sala de la Corte Suprema de 
fecha 28-1-72 dice lo siguiente: “La abundante prueba demuestra el uso común 
y corriente, que no consta de diccionarios, del vocablo genérico Cola o Kola, 
que es usual y absolutamente popular para significar bebidas gaseosas no 
alcohólicas. Los términos Coca-Cola y Double-Cola si bien emplean la palabra 
Cola, tienen un claro distintivo en los vocablos Coca y Double, que las 
singularizan, por lo que, en el concepto legal, no existe la semejanza invocada 
para la oposición a la inscripción”. (Juicio 21, Ficha B-736 del Fichero 
Jurídico). 

La inscripción de una marca es protegida durante 20 años. Terminado 
este plazo caducará si oportunamente no se obtuviere su renovación; cada 
renovación durará 15 años y debe inscribirse en el registro y anotarse al margen 
de la inscripción primitiva (Art. 30). En forma muy parecida se protege el 
nombre del comerciante o fabricante, la razón social, el nombre de las 
sociedades anónimas o empresas, la designación de las casas comerciales o 
establecimientos que negocien en artículos o productos y los de los agricultores 
que realicen estas mismas actividades. El Art. 33 de la Ley de Marcas de 
Fábrica declara que estos nombres constituyen propiedad para los efectos de la 
Ley, el que quisiere ejercer una industria, comercio o ramo de agricultura ya 
explotados por otra persona bajo el mismo nombre o con la misma designación 
convencional, adoptará una modificación que haga que ese nombre o 
designación sean visiblemente distintos de los que usare la casa o 
establecimiento preexistente (Art. 34). Estos nombres pueden inscribirse, como 
las marcas de comercio (Art. 35). Toda la Ley tiende a proteger los derechos 
adquiridos, eliminando confusiones que permitirían que unos se aprovechen de 
las creaciones o el trabajo de otros. 

Hay también una protección en el orden penal, de esta especie de 
propiedad. La Ley sanciona a los que imitaren una marca original, a los que 
vengan u ofrezcan en venta, compren o guarden marcas imitadas; 
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a los que usen marcas sin consentimiento del dueño; a los que hagan u- so de 
marcas imitadas, a los que compren o vendan objetos con ellas; a los que 
empleen indicaciones falsas en las marcas y en general a todos los que causen 
un perjuicio mediante el uso arbitrario de marcas o nombres registrados. Las 
penas consisten en multas, decomiso de los objetos, y aun prisión del reo. 

En cuanto a los patentes, como queda dicho, aunque la Ley respectiva 
las califica también de “propiedad”, por ejemplo, en el Art. 42 más 
exactamente se trata de un derecho protegido administrativamente mediante la 
respectiva concesión de explotación exclusiva por un cierto tiempo. Si bien 
pueden negociarse y transferirse las patentes de invención en forma parecida 
a como se transfieren otros objetos del derecho de propiedad, sin embargo, no 
cabría una plena asimilación hasta el punto de reconocer un verdadero dominio 
sobre dicha exclusiva de utilización de un invento. No se debe confundir el 
“ser propietario” con el “ser titular de un derecho”, aunque la protección de 
éste tenga analogías con la protección dada al dominio. 

Un aspecto no considerado por nuestra Ley y que sí consta en o- tras 
legislaciones como por ejemplo en la chilena, es el de las llamadas “patentes 
precauciónales” que protegen una invención en vías de estudia, mientras se 
realizan las experiencias necesarias para concluirla, evitando posibles 
usurpaciones. Dicha patente, en Chile tiene duración de un año y da derecho 
preferente para patentar el invento una vez logrado. (2). 

Muy cerca del concepto de “inventos patentables”, están los “modelos 
industriales”, que consisten, según Barros Errazuriz en “toda forma plástica 
nueva, combinada o combinada a colores, y todo objeto o utensilio de uso 
industrial, comercial y doméstico que pueda servir de tipo para la reproducción 
o fabricación de otras, y que se diferencia de sus similares por pieria forma de 
ornamentación que le da carácter de novedad, o por uno o más efectos 
exteriores que le dan fisonomía propia nueva” (3). 

En cuanto a la protección de los nombres de comerciantes, fabricantes, 
el de la razón social de las sociedades anónimas o empresas y el de la muestra 
o designación de una casa comercial o establecimientos de negocios, así como 
los del agricultor que realice esas mismas actividades constituye también una 
“propiedad”, conforme lo declara el Decreto Ley 994, promulgado en el R.O. 
114, 26-XI-63. 
 

(2) Barros Erraziiriz, Alfredo, ob. cit. p. 285 
(3) Id. p. 287 
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La jurisprudencia sobre esta materia es todavía escasa en nuestro país, 
de donde resulta interesante reproducir aquí los considerandos de una 
sentencia de la Corte Suprema sobre esta materia: 
“lo. Por los documentos constantes, Carlos Real N., ha justificado que el 

Ministerio de Industrias y Comercio, en el Protocolo de 1970, inscribió 
el nombre comercial denominado “Óptica Real” y que la actividad a la 
que se dedica comprende la importación, elaboración, transformación y 
venta de productos ópticos, tales como armazones, cristales, lupas, 
telescopios y otros artículos afines. También ha demostrado Carlos Real, 
que el año 1942 los hermanos Carlos y Efrén Real G., constituyeron una 
sociedad en nombre colectivo que giraba con la razón social “Carlos y 
Efrén Real y Compañía, Óptica Real”, es decir, que la razón a nombre 
de Óptica Real ha sido usada por el antecesor de Real”. 

“2o. La oposición de Real N. se apoya en la disposición del numeral 4 del Art. 
6 de la Ley de Marcas de Fábrica, que dice que no podrán ser registradas 
como marcas “Nombres, palabras y, en general distintivos ya 
registrados, y usados por otra persona o semejante a ellos y destinados a 
proteger artículos de la misma naturaleza”. 
De la solicitud de Santiago Real, para inscribir el nombre comercial de 
“Real Óptica”, se colige que este nombre protege actividades de igual 
género que el nombre comercial “Óptica Real”; que entre las palabras 
usadas por ambos nombres hay no solamente parecido o semejanza sino 
identidad, ya que el nombre de la una es igual al nombre de la otra, pero 
colocadas en distinto orden las palabras, y que esta particularidad se 
presta a confusiones, en la correspondencia de carácter comercial 
mantenida por Carlos N. Real y sus proveedores extranjeros, puesto que 
se califica de confusa a una cosa cuando es difícil distinguirla de otra de 
iguales o parecidos rasgos] 

“3o. El hecho decisivo en la cuestión que se ventila es que Carlos Real N. 
inscribió en el Ministerio del ramo su nombre comercial y que Santiago 
Real solamente ha pretendido inscribirlo en una fecha posterior yéndose 
contra el derecho reconocido por el Art. 10 de la Ley de Marcas de 
Fábrica. No importa, para los efectos del reconocimiento pleno de este 
derecho, que alguien haya usado por cierto tiempo el nombre que es 
materia de la discusión, lo que importa es la inscripción o registro de 
marca, que surte el efecto de prueba plena en juicio”. (4) 

 

(4) Sentencia No. 639 de la la. Sala de la Corte Suprema, del 4-X-72; publicada en Fichero 
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Un caso muy especial de “modelo” protegido por la Ley constituye la 
firma y rúbrica de un individuo o la que represente a una persona moral. Su 
imitación o falsificación está especialmente castigada por la Ley Penal, y el 
Código de Comercio protege especialmente la firma del comerciante o de la 
empresa mercantil (Art. 22). Junto con la inscripción del comerciante, se 
registra la firma que usará en sus actos de comercio. Las alteraciones que sufra 
la firma del comerciante, se deben notificar al Juez Provincial para que ordene 
la correspondiente inscripción. (Art. 25). 

La venta de la totalidad de las mercancías o efectos de un comerciante 
se hará por escritura pública, bajo pena de nulidad, y debe también inscribirse, 
conforme ordena el Art. 183 del Código de Comercio. Esto configura el 
“establecimiento de comercio”, como un objeto especial de derecho de 
propiedad. El Derecho francés, entre otros, ha dado singular atención a los 
establecimientos de comercio, considerándolos como un objeto peculiar que 
se somete a reglas muy especiales. Se comprende entonces, en el concepto de 
“establecimiento”, no sólo el conjunto de todas las mercancías, sino también 
el nombre, las concesiones adquiridas, la clientela o prestigio general, etc. 

Bienes materiales. — La propiedad tiene por objeto primordial los bienes 
materiales. Acabamos de considerar en que forma y hasta qué punto cabe 
extender el dominio a los bienes inmateriales; esto supone siempre una 
aplicación análoga del dominio estrictamente dicho, el cual recae 
principalmente sobre las cosas materiales. 

No se repetirá aquí cuanto ya está dicho en el Tomo V de esta obra sobre 
las clasificaciones de las cosas materiales, por ejemplo, en fungibles y no 
fungibles, simples o compuestas, etc., pero sí es preciso tener presentes 
algunas clasificaciones que influyen notablemente en ciertas variaciones del 
derecho de propiedad sobre el que estamos tratando. 

Entre estas clasificaciones que poseen interés para nuestro objeto, en 
primer lugar, se halla la que divide las cosas universales de las singulares. A 
este propósito podemos decir que fundamentalmente la propiedad se refiere a 
las cosas singulares, pero cabe también respecto de las universalidades de 
bienes, y no solamente en cuanto se multiplica el derecho sobre cada cosa 
singular, sino en cuanto puede ser considerado como un derecho de propiedad 
unitario sobre el conjunto o universalidad que posea igualmente una unidad. 

El concepto de propiedad aplicado a una universalidad origina la noción 
de “patrimonio”. Estos patrimonios pueden a su vez pertenecer 
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a personas naturales (siempre singulares) o bien a personas jurídicas 
(pluralidades de personas naturales), y entre éstas destacan las entidades 
públicas, cuyos patrimonios se rigen por reglas peculiares. 

En cuanto a los bienes singulares, deben clasificarse primeramente en 
inmuebles y muebles, y cada una de esas categorías admite ulteriores 
clasificaciones de suma trascendencia, en cuanto al derecho de propiedad. 

Bienes universales. - El conjunto de los bienes de una persona o de los bienes 
dedicados especialmente a un objeto con un carácter más o menos permanente 
se considera como una universalidad o patrimonio. En este concepto se 
incluyen tanto los aspectos activos como pasivos, el “haber” y el “debe”, los 
derechos y las obligaciones tomados en su conjunto y como algo unitario. 

En ciertas épocas y para algunos autores la realidad del patrimonio ha 
sido tanta que se ha llegado a la exageración de considerarlo casi 
personificado, como si fuera un sujeto de derechos o, siguiendo otra línea, 
como si fuera el único objeto de toda relación jurídica. 

Nicolás Civiello, reaccionando contra tales exageraciones más bien se 
sitúa en el extremo opuesto. Para él, “el concepto de patrimonio no debe 
confundirse con el concepto de cosa. El patrimonio no es objeto de derechos. 
El patrimonio es considerado como una unidad distinta y separada de cada uno 
de los elementos que lo componen. La unidad del patrimonio deriva de la 
unidad de la persona, el patrimonio es la persona misma considerada en sus 
relaciones con los objetos exteriores sobre los cuales puede y podrá tener 
derechos que ejercitar, por lo que comprende no sólo los derechos y deudas 
actuales, sino también las potenciales y futuras” (5). 

Aunque en general todos los autores aceptan esta inclusión de los bienes 
y de las obligaciones tanto presentes como futuros, lo cual solamente puede 
realizarse si existe un principio unificador y subsistente que es la persona 
humana (6), no por ello debemos vaciar totalmente el contenido del 
“patrimonio” y trasladar toda su realidad a la persona, al sujeto titular del 
mismo, ni desconocer que ese conjunto de bienes y obligaciones pueden ser 
objeto de variadas relaciones jurídicas, y por tanto, de derechos. 
Singularmente, no cabría negar que existe una propiedad sobre el patrimonio: 
alguien es dueño de esa universalidad. 

 

(5) Covielo, Nicolás: TeoríaGeneral del Derecho Civil, México p. 278. 

(f>i Cfr Claro Solar. Luis. Tomo VI, p 281 v Borell p 452 
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Como bien hace notar Barros Errázuriz (7), a veces se conforma el 
patrimonio mediante una ficción del derecho, precisamente para tutelar en 
debida forma ciertos intereses jurídicos, como en el caso del beneficio de 
inventario y del beneficio de separación, que impiden la confusión del 
patrimonio hereditario con el patrimonio del heredero, poniéndose así a salvo 
los derechos del mismo heredero o de los acreedores del causante. En estos 
casos, una persona reúne dos patrimonios, pero sólo aparentemente; porque 
se trata de una ficción de derecho establecida con ciertos límites 
determinados, cumplidos los cuales se sigue la regla general de la unidad del 
patrimonio. 

Por tanto, realmente la persona es la que unifica el patrimonio, le 
comunica su propia unidad. Si se trata de persona natural esto es obvio; y si 
se trata de una persona jurídica, se aprecia mejor la unidad personal 
comunicada por el sujeto al objeto (el patrimonio), mediante la consideración 
de la finalidad de la persona jurídica, a la cual se ordenan sus actos y para la 
cual sirvan todos sus recursos. 

Por esto, dice Claro Solar que “el patrimonio en principio es uno e 
indivisible no solamente en cuanto comprende la totalidad de los bienes y 
cargas de una persona, sino también porque dada su naturaleza incorporal no 
es susceptible de división en partes materiales o de cantidad” (8). 

También Valencia Zea destaca la unidad del patrimonio que deriva de 
la unidad personal y de los fines unitarios: “Existen, dice, las universalidades 
de Derecho, que se fundan en el hecho o idea de que, así como las cosas 
pueden integrarse en totalidades, en vista de un fin unitario, así mismo, los 
derechos patrimoniales son susceptibles de agruparse en un todo, en vista de 
ciertos fines; en esta forma, se agrupan los derechos subjetivos. (9). 

Conviene señalar con Planiol (10) que el hecho de que la doctrina 
clásica haya debilitado todo lo posible el vínculo entre la persona y el 
patrimonio, no autoriza para exagerar la nota pretendiendo que el patrimonio 
resulte completamente independiente de la persona, como en el derecho 
alemán, donde se llega a admitir el “patrimonio sin dueño”. 

 

(7) Barros Errázuriz, p. 245. 

(8) Claro Solar, T. VI, p. 284 

(9) Valencia Zea, Tomo II, p. 38 

(10) Planiol y Ripert, Tomo II p. 29 
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Sobre estas bases, podemos definir, como lo hacen muchos autores, el 
patrimonio como el conjunto de derechos y obligaciones apreciables en 
términos económicos y que forman una universalidad de derecho. (11). 

El patrimonio constituye una entidad abstracta, distinta de los bienes y 
las obligaciones que lo integran, de modo que pueden reemplazarse por otros 
sin que se destruya ni desaparezca el patrimonio. Más aún, como tiene un 
aspecto potencial, incluso podría dar un balance económicamente nulo o 
negativo, y sin embargo subsistiría como tal patrimonio. 

La principal función de la idea de patrimonio consiste en permitir que 
las obligaciones estén debidamente garantizadas, incluso a través de largos 
períodos de tiempo y hasta después de la muerte del sujeto pasivo de ellas. 
Efectivamente, el patrimonio garantiza de modo general el cumplimiento de 
las obligaciones, y cuando pasa por causa de muerte a los herederos, ellos 
continúan por regla general con las mismas obligaciones que el causante. 

Dicha función de garantía origina que no formen parte del patrimonio 
más que las cosas y derechos apreciables en dinero, lo mismo que las 
obligaciones de igual especie. 

De aquí que, enseña Claro Solar, no entran en el patrimonio: todos los 
derechos y cargas que se confunden con la existencia de la persona, que 
aseguran al individuo su vida, su libertad, su honor y se llaman bienes de la 
personalidad; tampoco entran los derechos y obligaciones que provienen de 
las relaciones de potestad y dependencia de u- na persona con respecto de otra, 
como la patria potestad; ni tampoco, las acciones relativas al estado civil que 
tienen un fundamento esencialmente moral. (12) 

Esta exclusión de los aspectos no patrimoniales destaca más la 
diferencia entre el patrimonio y la personalidad jurídica o el ser sujeto de 
derechos, sin embargo, de lo cual el mismo Claro Solar dice, a mi modo de ver 
sin la debida exactitud, que “como el patrimonio se identifica con la idea de 
persona, los que recogen la herencia vienen a ser los 

 

(11) Dice Valencia Zea: “Todos los derechos patrimoniales de que es titular una persona 
(Derechos reales, de crédito, inmateriales y hereditarios), se consideran como si fueran un 
todo, es decir, una universalidad que recibe el nombre de patrimonio”. 

(12)   Claro Solar, Tomo VI, p. 280. 
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continuadores de la persona del difunto, sus representantes y se les llama por 
eso sucesores universales” (13). La realidad es muy distinta, los sucesores 
continúan las relaciones jurídicas del causante, en lo que tienen de contenido 
económico, porque el patrimonio que reciben es un objeto universal que 
pertenecía al causante. La continuación entre antecesor y sucesor en los 
derechos se establece no por una confusión de personas, sino por una 
coincidencia o sucesión en el objeto universal sobre el cual recaen los 
derechos y que garantiza universalmente las obligaciones. Esta distinción nos 
lleva a comprender por qué el patrimonio es un objeto peculiar del derecho de 
propiedad: el dueño del patrimonio, transfiere o transmite su propiedad sobre 
él, y entonces se despoja de un conjunto universal de derechos y obligaciones 
que pasan a otro titular, a otra persona distinta; lo que no cambia es el objeto, 
el patrimonio. 

De todas formas, hay que admitir que existe una notable diferencia entre 
el patrimonio de una persona natural y el de una persona jurídica. En el 
segundo caso, el objeto de los derechos está mucho más próximo al concepto 
del sujeto de ellos, porque la persona jurídica obtiene su unidad y desarrolla 
su vida jurídica en torno a su finalidad, y esa misma finalidad es la que da 
entidad unitaria al patrimonio de la persona jurídica, de donde se explica la 
posible confusión y hasta identificación que algunos han hecho entre la 
persona jurídica y el conjunto de bienes destinados a un fin, o sea su 
patrimonio. 

La teoría del patrimonio aplicada a las personas jurídicas fue formulada 
por Brinz para quien el sustrato de la personalidad jurídica fundacional es un 
patrimonio, es decir, que en la fundación se personifica un patrimonio. No hay 
para Brinz junto a las personas naturales una segunda especie de personas sino 
por el contrario, una segunda especie de patrimonio. La esencia del patrimonio 
consiste en tener o pertenecer en una relación jurídica invisible entre bienes y 
personas. Pero esta relación puede existir también entre fines y bienes, 
subrogándose a la persona un cierto fin. Existen, por tanto, dos clases de 
patrimonio, el que pertenece a alguien y el que pertenece a algo. En virtud de 
su patrimonio de destino es protegido por el ordenamiento como si 
perteneciese a alguien. Pero de aquí a considerar el patrimonio como persona 
no hay más que un paso (14). 

 

(13) Id. VI, p. 312. 

(14) Madruga Méndez, Joaquín. El Patrimonio Fundacional benéfico", en Estudio en Honor de 

Castán Tobeñas. Tomo IV, p. 493. Pamplona, 1972. 
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Podemos admitir los postulados de la doctrina clásica, tal como los 
expresan Aubry y Rau: 1. Sólo las personas pueden tener patrimonio; 2. Toda 
persona tiene necesariamente un patrimonio; 3. Cada persona no tiene más que 
un patrimonio; y 4. El patrimonio es inseparable de la persona. Pero no 
podemos confundir persona y patrimonio. 

El derecho de propiedad sobre un patrimonio tiene características que se 
manifiestan con relación a estos aspectos: la divisibilidad, la subrogación, la 
transmisión, la prescripción y la defensa. 

Suele decirse que el patrimonio es indivisible; esto ha de entenderse 
únicamente en el sentido de “división jurídica real”. Una persona no puede por 
su sola voluntad establecer dos patrimonios o más patrimonios dividiendo el 
único que tiene. Cuando alguien hereda un patrimonio, inmediatamente se 
funde con el propio y constituye un sólo; el beneficio de inventario o el de 
separación solamente constituyen expedientes ficticios y momentáneos para 
establecer debidamente responsabilidades. Tampoco hay división de 
patrimonios en el caso (que algunos han considerado de real división) del 
individuo declarado muerto presunto, pero que vive en otro lugar de donde los 
herederos presuntivos han asumido la administración de todo su anterior 
patrimonio. Ni mucho menos en los casos de separación de bienes (o de la 
antigua exclusión de bienes) de la mujer casada; ya que aquí más bien lo que 
se produce es el deslinde de patrimonios que se hallaban confundidos. 

En cambio, el patrimonio admite perfectamente la división de cuotas, 
que es lo que precisamente sucede en la herencia. Y cuando, en virtud de la 
partición, se atribuyen cosas concretas a cada heredero, según sus cuotas, 
desaparece ya el patrimonio hereditario y dichas cosas o derechos concretos 
entran a integrar los respectivos patrimonios de cada sucesor con efecto 
retroactivo; como si hubieran estado en su patrimonio desde el instante mismo 
de la delación de la herencia. 

La subrogación es otra característica especial que modifica el derecho 
de propiedad en cuanto recae sobre un patrimonio. Consiste en la posibilidad 
de que una cosa ocupe el lugar de otra, dentro del conjunto de las relaciones 
jurídicas. Gracias a la subrogación, el patrimonio mantiene su unidad también 
en el aspecto temporal, a través de los sucesivos cambios de su contenido 
material, y, lo que es más importante, la subrogación permite evitar el 
enriquecimiento injusto y da una garantía estable a los acreedores de una 
persona. Casos muy destacados de subrogación, previstos por la Ley 
ecuatoriana, son los de bienes de un cónyuge, y también de bienes de un hijo 
de familia. En general hay subrogación real, o de cosas, cuando los bienes que 
salen de un patrimonio 
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son reemplazados por otros que se adquieren en su lugar. También hay una 
subrogación de obligaciones, como cuando una persona paga la deuda de 
otro y se sustituye en los derechos del acreedor satisfecho; entonces el 
primitivo deudor continúa de deudor, pero su obligación se dirige hacia una 
distinta persona, que ha subrogado al primitivo acreedor. La subrogación 
personal redunda en cierto modo en una subrogación real, ya que se produce 
una obligación que puede ser en aspectos diferentes, y que ocupa la situación 
de la anterior. 

La propiedad sobre el conjunto de bienes o patrimonio no puede 
transferirse entre vivos porque ello equivaldría a un despojo total y radical 
no sólo de todos los medios necesarios para la vida, sino hasta de la misma 
posibilidad de tenerlos en adelante. En cambio, el patrimonio se transmite 
por causa de muerte. No falta en este caso la posibilidad de disponer, que es 
atributo de la propiedad, ya que una persona puede hacer dicha disposición 
por medio de testamento, para que se cumpla su voluntad después de sus 
días. 

Los herederos no solamente son llamados a recoger la totalidad de los 
bienes, o una parte alícuota de ellos, sino que suceden también al causante 
en las respectivas obligaciones. Esto pone de realce una vez más que el 
patrimonio comprende la universalidad de las relaciones jurídicas de índole 
económico (o apreciables en dinero) de una persona. 

Ni siquiera en los casos de insolvencia o de cesión de bienes, en lós que 
se entregan los bienes de una persona al síndico, se produce una transferencia 
del patrimonio de persona viva; en efecto, siempre se reservan ciertos bienes 
para los gastos necesarios del interesado, y, además, no se trata propiamente 
de una transferencia del patrimonio, sino de una forma especial de 
administrarlo y de liquidarlo para satisfacer las obligaciones; el titular de los 
derechos sigue siendo la misma persona. 

En cuanto a la prescripción, el patrimonio como tal no está sujeto a ella. 
Efectivamente, por ningún transcurso de tiempo podría una persona perder 
su patrimonio, ya que este contiene un carácter potencial que por una parte 
escapa a la posesión por parte de otro, y también ese mismo carácter 
potencial explica que el no uso del derecho no conduzca a su extinción. 

Pueden perderse por prescripción muchos de los elementos que 
integran el patrimonio, casi todos, y aún todos en algún caso concreto, y, sin 
embargo, el patrimonio mismo no se habrá perdido, porque permanece la 
universalidad que comprende también la simple posibilidad de ad- 
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quirir y la posibilidad de exigir o de ejercitar ciertas facultades. Por esta razón, 
quien tiene un terreno, aunque pasen muchos años sin construir en él, en 
cualquier tiempo puede hacer uso de la facultad de edificar; igualmente, el 
propietario puede pedir el deslinde con su vecino, sin que valga contra esta 
facultad ninguna prescripción; en forma parecida se puede solicitar la 
medianería en cualquier tiempo, o se puede solicitar una servidumbre de paso 
por parte del propietario cuyo predio no tiene acceso directo a vías públicas, 
etc. 

La defensa del patrimonio en el plano jurídico tiene también sus 
singularidades. Por un lado, no se puede reivindicar, como se reivindica la 
propiedad perdida, y esto porque la reivindicación Supone una cosa 
determinada o una cuota determinada de una cosa cierta y determinada, cuya 
posesión haya perdido el propietario, y en el caso del patrimonio ni ahí la cosa 
cierta y determinada ni puede el titular perder su posesión. En cambio, existe 
la acción de petición de herencia que sirve precisamente para defender el 
dominio del heredero sobre el patrimonio que le corresponde a título de 
heredero. 

Finalmente, el ser dueño de un patrimonio determina unas relaciones 
jurídicas peculiares con las cosas que lo integran. El titular del patrimonio 
puede administrarlo o ceder su administración a otras personas, puede disfrutar 
de las cosas que lo integran, transformarlas, enajenarlas, en una palabra, puede 
alterar profundamente el contenido material, jurídico y económico de su 
patrimonio; puede disponer de él como unidad, mediante un acto testamentario, 
o dejar de disponer en esa forma y dejar que se apliquen las disposiciones de 
la ley para cuando él fallezca. Toda esta descripción de potestades configura 
suficientemente el derecho que recae sobre el patrimonio: el dominio o 
propiedad. El dominio o propiedad tiene por objeto tanto las cosas singulares 
como las universalidades o patrimonios, pero al ejercitarse sobre las unas o 
sobre las otras, adopta modalidades peculiares, como las que se han destacado 
más arriba. 

Patrimonio del Estado. — Si el patrimonio en general es un objeto muy 
especial del derecho de propiedad, con mayor razón tenemos que afirmar que 
el derecho de dominio sufre modificaciones más notables aun cuando recae 
sobre este peculiarísimo objeto que es el patrimonio del Estado o de los demás 
entes públicos. Aquí las modificaciones o particularidades del derecho de 
propiedad provienen tanto del objeto como del sujeto. 

En primer lugar, el patrimonio del Estado es muy amplio, casi ili 



34 DR. JUAN LARREA HOLGUIN 

mitado, comprende no sólo una gran variedad de cosas, derechos y 
obligaciones, sino que engloba un número ilimitado de bienes. No quiere esto 
decir que el derecho del Estado no tenga límites racionales, de Derecho 
Natural y del mismo Derecho Positivo, ni tampoco que el Estado sea el 
propietario por excelencia, o que los demás derechos de propiedad deriven del 
Estado. Muy por el contrario, ciertos géneros de propiedad no convienen ni 
corresponden al Estado, y toda propiedad del Estado se justifica únicamente 
en cuanto sea necesaria o conveniente para el cumplimiento de su fin, es decir 
para buscar el bien común. Es el Estado el primero que debe respetar el 
Derecho y someterse a él, en la adquisición, uso y destino de sus bienes. 

Decía que existe un número ilimitado de bienes en el patrimonio del 
Estado. Esto sucede porque ciertas categorías de bienes se atribuyen 
fundamentalmente al Estado, de modo que, si no pertenecen a los particulares, 
caen bajo el dominio del Estado. Así sucede en el Ecuador con las tierras dice 
el Art. 624 del Código Civil que “Son bienes del Estado todas las tierras que, 
estando situadas dentro de los límites territoriales carecen de otro dueño”. En 
parecida forma se expresan las Cartas Constitucionales de la República; la de 
1967 dice: “Serán del Estado las tierras que carezcan de dueño. Pero, además, 
agrega el Art. 55 de la Carta Fundamental que: “Igualmente, las agrarias que, 
teniendo dueño permanezcan abandonadas por más de ocho años consecutivos 
sin causa legal”. Y la Ley de tierras baldías y la de Reforma Agraria, han 
introducido el concepto de “reversión” de las tierras al Instituto Ecuatoriano 
de Reforma Agraria (IERAC), es decir a un organismo del Estado, en caso del 
abandono injustificado de las tierras agrícolas por más de diez años 
consecutivos. En esta forma el número de tierras pertenecientes al Estado es 
realmente indeterminable e ilimitado. (15). 

También es ilimitado e indeterminable el número de bienes que integran 
el patrimonio del Estado en cuanto comprende “los minerales y más sustancias 
que constituyen depósitos o concreciones de composición diversa de la del 
suelo” (Art. 55 de la Constitución y 626 del C. Civil), y este dominio se 
extiende a las minas, yacimientos, etc. sea que se hallen en el subsuelo 
terrestre o en el del zócalo y plataforma submarinos, por disponerlo así la 
Constitución y las leyes de la República. 

 

(15) El Art. 27 de la Constitución Mexicana dice: “La propiedad de las tierras y aguas 
comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponden originalmente a la 
Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, 
constituyendo la propiedad privada”. Este concepto, inspirado en principios socialistas, no es 
el propio de la Constitución del Ecuador; sin embargo, nuestras leyes de reforma agraria, 
parecen más inspiradas en los principios de la Constitución Mexicana que en los de la 
tradición jurídica nacional y de nuestras Constituciones, incluida la última y más avanzada, 
la de 1967. (Cfr. arts. 47, 48, 49, 51 de la Constitución de 1967). 
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Se aprecia, finalmente, el carácter ilimitado en su número, de los bienes 
del Estado, cuando se considera que entran en su patrimonio u- na infinidad de 
rentas de origen patrimonial, tributario, no tributario periódicas o eventuales, 
ordinarias o extraordinarias, con destino fijo o indeterminado, etc. 

Lo relativo a la composición y clasificación de los bienes públicos, está 
tratando en el Volumen V de esta obra; aquí es preciso detenerse un momento 
en lo que atañe el patrimonio del Estado en cuanto objeto del derecho de 
propiedad solamente. 

El Estado ejerce sobre el patrimonio público un conjunto de 
atribuciones: unas provienen de su soberanía, otras de su actuación como 
sujeto de derechos que intervienen en la trama de las relaciones jurídicas frente 
a otros sujetos de derechos. Como soberano, el Estado debe decidir en última 
instancia en las cuestiones que son de su competencia, en orden a la realización 
del bien común, y esas decisiones tienen a veces trascendencia en la vida 
interna de la nación, otras veces, en la vida internacional, frente a los demás 
Estados. Para el cumplimiento de sus fines, el Estado administra los bienes y 
servicios con los cuales persigue el bien común, y en este plano administrativo 
interviene en las relaciones jurídicas sometido a veces a las normas comunes 
del derecho, o sometido a peculiares normas de Derecho Administrativo. Toda 
esta compleja realidad de la acción múltiple del Estado, se ha pretendido 
esquematizar en la sencilla división de un “patrimonio público” y un 
“patrimonio privado” del Estado, o en bienes de dominio y uso público y 
bienes fiscales o patrimoniales del Estado; los primeros estarían sometidos a 
Leyes de Derecho público y los segundos a las normas del Derecho Civil. La 
verdad es mucho más cumplida: Las normas de Derecho Internacional, 
Constitucional, Administrativo y Fiscal se aplican de modo predominante a 
ciertos bienes del Estado, y éstos son los que suelen clasificarse en el 
patrimonio público, mientras que prevalece la aplicación de las normas de 
Derecho Administrativo y las de Derecho Privado (Civil o Comercial) respecto 
de los bienes llamados fiscales o de patrimonio privado. Cabe resaltar que en 
todo caso se aplican normas de carácter administrativo, ya que ello resulta de 
la finalidad misma del Estado: el servicio público para la realización del bien 
común. 

En todo caso, el patrimonio del Estado se configura clásicamente como 
un objeto sobre el cual ejerce un derecho de dominio. Además del ejercicio de 
la soberanía y de las regulaciones de carácter más bien administrativo, el 
Estado se considera propietario de sus bienes. 

Pero esa propiedad del Estado, por lo mismo que está regulada por 
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tan variadas normas de Derecho Público y de Derecho Privado, presenta 
caracteres muy especiales. 

En primer lugar, dicha “propiedad” recae sobre un patrimonio integrado 
no sólo por bienes, sino también por otras realidades materiales y sobre ciertas 
categorías que no son apropiables y, por lo mismo, no pueden considerarse 
jurídicamente como “bienes”. Así, por ejemplo, el artículo 629 del Código 
Civil declara que: “Es igualmente de dominio nacional el espacio aéreo 
correspondiente al territorio nacional, incluido en éste el mar territorial 
definido en el artículo anterior”. Ahora bien, el espacio no es una “cosa” ni lo 
que ocupa el espacio superior a la superficie -esto es, la atmósfera y otras 
capas gaseosas, de iones, radiaciones, etc.- son apropiables y por tanto, 
tampoco son bienes en el sentido jurídico. Ni siquiera el mar territorial es 
apropiable. Sin embargo, el Código aplica el calificativo de “dominio” a estas 
realidades que no son cosas u objeto de derecho de propiedad. Estas entran en 
el patrimonio del Estado más bien en el sentido que le corresponde regular su 
uso, protegerlo frente a los abusos de los propios ciudadanos o de otros 
Estados, es decir, en ejercicio de poderes soberanos y de actividad 
administrativa. 

Ciertamente que el dominio comprende el ius utendi, fruendi et 
abutendi, y en alguna forma, por lo menos analógica, el Estado dispone de los 
tres atributos en cuanto a esas realidades que no son cosas en sentido propio. 
Cuando el Estado hace concesiones para el uso de una parte de personas 
naturales o jurídicas privadas, está realmente aprovechando de ellas y 
disponiendo de las mismas. Y si bien dichas realidades mientras permanecen 
en el patrimonio público del Estado no pueden enajenarse, porque están 
precisamente destinadas a cumplir su fin mediante el servicio general de la 
comunidad, pueden ser destinadas a otro género de utilización, y entonces, 
sacadas del patrimonio público, pueden también enajenarse. Así, por ejemplo, 
la Ley de Régimen Municipal establece que el Concejo Municipal puede pasar 
ciertos bienes del dominio público al privado. 

Algunos autores no admiten, de todos modos, que el dominio se 
extiende a los bienes de uso público. Barthelemy sostiene que ninguno de los 
tres atributos clásicos de la propiedad se da en estos bienes: el ius utendi, 
porque pertenece a todos; el abutendi, que nadie puede pretender; el fruendi, 
que sólo se concibe a título excepcional. Pero, precisamente esto demuestra 
que la propiedad o dominio del Estado (al que se refiere el Art. 629 del Código 
Civil), es peculiar, como he dicho antes, por efecto del objeto y del sujeto que 
son particularísimos. 
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Insisto en que no basta el concepto de propiedad para explicar todo el 
conjunto complicado de problemas que plantean los bienes de uso público. 
Entra indudablemente en juego la soberanía en sus aspectos interno y externo, 
entra el poder administrativo del Estado y su autoridad de promotor del bien 
común; pero no se debe dejar de lado el concepto de propiedad, por más que 
algunos, como Bielsa, opinen que ni siquiera en forma impropia o “sui géneris” 
pueda hablarse de propiedad en estos casos. Efectivamente, lo más 
característico del dominio es la exclusividad y la generalidad de las 
atribuciones que confiere a su titular, y esto no se puede negar que exista en el 
dominio público del Estado. 

La fórmula de Hauriou de que los bienes del dominio público con 
propiedades administrativas afectadas formalmente a la utilidad pública (16), 
tiene un gran realismo y equilibrio, a la vez que explica satisfactoriamente la 
terminología habitualmente empleada por las legislaciones y seguida por 
nuestro Código Civil. Nos hallamos, pues ante una propiedad, pero una 
propiedad destinada más o menos permanentemente al servicio de la 
generalidad: nadie puede apropiársela, porque no se trata de una “res nullius”, 
y el Estado hace respetar y ordena el justo aprovechamiento que de ellas 
pueden hacer todos. Corresponden al Estado las cargas de la defensa, 
conservación y buen servicio, y le corresponden también las ventajas de su 
recto aprovechamiento. 

Así se explica también el grave y difícil problema de cómo resulta 
posible el aprovechamiento o uso por parte del público de aquellos bienes que 
no son suyos, sino de esa persona jurídica que es el Estado (u otro ente público, 
como el Municipio, el Consejo Provincial, etc.). El propietario puede usar o 
dejar que otros usen; ahora bien, el Estado debe dejar el uso a favor de todos y 
reglamentar ese uso, porque su fin es el servicio del bien común, o iría contra 
él si no lo permitiera ordenadamente. El Estado usa conforme a su naturaleza 
de los bienes comunes, cuando los deja disponibles para el uso de los hombres 
en forma ordenada y racional. Como todo propietario, puede también abusar 
del recto uso, yendo contra la razón y el Derecho, pero esa anomalía no 
destruye la norma de que el uso debe ser ordenado, justo, razonable. 

La necesaria regulación del uso de los bienes públicos lleva también a 
la conclusión de que no puede el Estado, ni en nombre de la soberanía, ni en 
nombre de la propiedad, ni de ningún principio, atribuir- 

 

(16) Hauriou, citado por Carrión Eguiguren en Curso de Derecho Civil p. 43, Quito, 1970. 
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se derechos ilimitados sobre las cosas u otras realidades naturales. Así, por 
ejemplo, resulta imposible sostener que un Estado pretenda apropiarse de 
todos los mares del mundo, o que quiera despojar a todos sus ciudadanos de 
sus tierras, o que pretenda ejercer un hipotético dominio en el espacio aéreo o 
subterráneo “aunque ad coelum et usque ad infe- ros”. También hacia arriba 
debe hacer un límite, después del cual no quepa ninguna apropiación ni 
siquiera nacional, entre otras cosas, porque resulta imposible determinar una 
parte del universo que perteneciera a una nación dados los múltiples y 
variadísimos movimientos de la tierra. Varias convenciones internacionales 
declaran el espacio exterior los astros, etc. como no apropiables por Estado 
alguno. 

Toda propiedad comprende unos poderes o atribuciones limitados y 
dicha limitación se deriva fundamentalmente del objeto o finalidad para el cual 
sirven las cosas y de la naturaleza y fines del mismo sujeto del dominio. Esta 
regla es tan aplicable a los particulares como al Estado y los demás entes 
públicos: su propiedad no es un poder ilimitado, sino que abarca un conjunto 
sumamente complejo de atribuciones, pero en todo caso limitadas. Otra tanto 
debe decirse de la soberanía y de los poderes que de ella dimanan. Tampoco 
la soberanía es un poder absoluto e ilimitado. Por muy variadas e 
indeterminadas en número que sean las cosas y demás realidades sobre las que 
se ejerce la soberanía, esta será siempre limitada, con limitaciones que se 
desprenden de la misma naturaleza y fines del Estado, de las necesidades del 
servicio público, del respeto debido al derecho de los demás Estados y de las 
libertades y debido al derecho de los demás Estados y de las libertades y 
derechos de los ciudadanos y de todos los hombres. 

Un criterio práctico que se encuentra presente en forma más o menos 
explícita en muchas doctrinas, consiste en considerar que pueden formar parte 
del patrimonio del Estado aquellas cosas, lugares, etc. que sean realmente 
aprovechables y cuyo uso exclusivo por un Estado no perjudique en notable 
medida el aprovechamiento universal de ese género de riquezas o espacios. 
Así se comprende que el mar territorial puede tener una amplitud más o menos 
grande, según las necesidades de los estados ribereños, la posibilidad actual 
de aprovechamiento de las riquezas marítimas, y el uso o aprovechamiento 
universales que no pueden limitar en exceso. Parecido criterio se debería 
aplicar al espacio aéreo. Posiblemente el dominio y la soberanía de cada 
Estado debería limitarse hasta aquella altura realmente aprovechable, es decir, 
hasta donde existe alguna materia con alguna densidad: la atmósfera y la 
estratosfera; pero no puede llevarse la soberanía o la propiedad del Estado al 
espacio prácticamente vacío en el que solamente existen radiaciones, luz o 
elementos absolutamente inapropiables. 
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Las dos características principales del dominio del Estado sobre su 
patrimonio y las cosas que se comprenden en él, son la inalienabilidad y la 
imprescriptibilidad. Ambas cualidades están reconocidas por la Constitución 
de la República (Art. 55) y por el Código Civil (Art. 637). Pero se aplican estas 
cualidades a los bienes destinados al uso público y mientras subsiste dicha 
destinación. Una vez retirados del uso público, sea por acto administrativo o 
por un hecho de la naturaleza (como un terremoto o inundación que destruya 
ciertas obras, caminos etc.) entonces dichos bienes seguirían la regla general 
del Art. 52 de la Constitución, que declara que “no habrá bienes inmuebles que 
a perpetuidad sean inalienables o indivisibles”, y la del Art. 2421 del Código 
Civil que declara aplicables “a favor y en contra del Estado, de los Consejos 
Provinciales, de las Municipalidades y corporaciones nacionales” las reglas 
sobre la prescripción. 

Los derechos del Estado, como observa Planiol (17 ) se acrecientan 
cuando se trata de la defensa nacional. El Estado puede en tal caso, apoderarse 
de cuantas cosas sean necesarias a las exigencias de las tropas y al 
abastecimiento de la población civil sin estar obligado a pagar indemnización 
previa. El propietario de tales cosas será indiscutiblemente indemnizado, pero 
antes es desposeído. 

Otra forma excepcional de acrecentamiento del patrimonio público se 
produce a través de la expropiación, que la actual Constitución (la de 1967) 
establece por “causa de utilidad pública o de interés social” El concepto de la 
expropiación se ha ampliado notablemente al introducirse este concepto del 
“interés social”; así por ejemplo, se justifica las expropiaciones a favor de 
empresas que explotan riquezas minerales (minas, petróleos). 

Un caso muy especial de expropiación es el previsto en la Ley de 
Reforma Agraria, y en la misma Constitución Política (Art. 51) a fin de lograr 
una justa distribución de la tierra, la más eficaz utilización del suelo, la 
expansión de la economía y el mejoramiento del nivel de vida del campesino. 
(18). 

Patrimonio de Corporaciones y Fundaciones. — Hemos examinado lo relativo 
al objeto de la propiedad tomado en su aspecto universal (patri- 

 

(17) Planiol, Tomo III, p. 302. 
(18) Mendieta Nuñez, Lucio, describe así los objetivos de una verdadera reforma agraria: “tiene 

cuatro tases: a) Redistribución justiciera de la propiedad territorial: b) Crédito para la 
explotación de la tierra que ha sido objeto de redistribución; c) Asistencia técnica a los nuevos 
propietarios para la mejor explotación de las parcelas que nayan recimao como consecuencia 
de la primera fase de la reforma, y d) Asistencia social con el fin de que alcancen más altos 
niveles materiales y morales de vida”. En “La Reforma Agraria como complejo Económico y 
Social”. Revista de Estudios de Derecho, Medellín, marzo de 1972. No. 81, p 137 

■ 
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monio) y con especial referencia al individuo particular o persona natural (que 
sólo transmite el patrimonio por causa de muerte), y con relación al Estado. 
Se puede decir que estos dos casos son extremos; y entre ellos se sitúa el 
patrimonio de las personas jurídicas. Pero el patrimonio de las personas 
jurídicas con fin de lucro no presenta prácticamente ninguna particularidad, 
sino que se rige fundamentalmente por las mismas normas que el de las 
personas naturales, salvo, claro está, que las personas jurídicas no mueren, y 
al disolverse o terminar las personas jurídicas termina también su patrimonio 
y debe liquidarse y repartirse o pasar a las personas o instituciones que 
normalmente se designa en los propios estatutos. En cambio, el caso de las 
personas jurídicas sin fin de lucro sí presenta alguna singularidad en cuanto a 
su patrimonio. 

Ya hemos rebatido la opinión de quienes confunden el patrimonio de las 
últimamente nombradas personas jurídicas, con su misma personalidad. Hay 
que distinguir: una es la persona jurídica y otro es su patrimonio. Pero sí hay 
que reconocer que, sobre todo en el caso de las fundaciones, el patrimonio 
adquiere un valor inmenso, a tal punto que el agotamiento del patrimonio, su 
material desaparición, origina la extinción de la Fundación (Art. 601 del 
Código Civil). Esto sucede porque en las fundaciones, el plan o finalidad del 
fundador tiene que realizarse a través del empleo de los medios con los cuales 
han sido dotadas, y, al carecer de dichos medios, el cumplimiento del fin se 
hace imposible y ya no se justifica la supervivencia de la fundación. El caso 
de las corporaciones es diferente, porque en ellas el elemento humano es el 
que predomina, y sus integrantes pueden con su trabajo u otras iniciativas 
recapitalizar la persona jurídica, aunque se hallare en situación de quiebra. 

La integración del patrimonio de las personas jurídicas no lucrativas ha 
llamado la atención de los juristas, quienes plantean diversos problemas. 
Según nuestra legislación, las cosas son bastante más sencillas de cómo se 
plantean en otros países. Efectivamente, el fundador o los miembros de las 
corporaciones pueden aportar los bienes de dicho patrimonio, sea en el acto 
fundacional, sea por aportaciones periódicas o esporádicas posteriores. Nada 
impide que estas personas jurídicas puedan recibir donaciones, herencias o 
legados de otras personas naturales o jurídicas; y nada impide que las mismas 
fundaciones o corporaciones adquieran bienes a título oneroso mediante toda 
clase de actos o contratos lícitos. Y todo lo que no está prohibido está 
permitido. 

El hecho de que por naturaleza sean personas sin fin de lucro entraña la 
consecuencia de que no pueden repartir “utilidades” o “divi 
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dendos”, bajo ninguna forma, a quienes las integran como miembros, pero no 
se excluye la posibilidad de que estas personas jurídicas puedan hacer 
ganancias, incluso a través de actos de comercio; lo que importa es que esas 
utilidades deben destinarse al fin propio de la fundación o corporación, que 
será siempre un fin benéfico, cultural o social, y nunca de enriquecimiento de 
los miembros. Como afirma López Jacoiste, se trata de que la fundación adopte 
una actitud activa y dinámica en consonancia con las exigencias de la 
economía, pero siempre dentro de la función y del servicio al fin benéfico que 
la informa (19). 

Tampoco en el caso de las personas jurídicas sin fin de lucro cabe 
transmisión del patrimonio por causa de muerte, ya que no mueren estas 
personas. Pero sí cabe la sucesión a favor de otra persona, sea cuando se 
disuelven por haber alcanzado su fin, por haberse cumplido el plazo para el 
que se crearon por voluntad de la misma persona jurídica o porque es disuelta 
por el poder público mediante Ley, si llegan a comprometer la seguridad o los 
intereses del Estado, o no corresponden al objeto de su institución (art. 596 
C.C.). En todos esos casos, prevalece la voluntad de la misma corporación o 
fundación, manifestada en sus estatutos, o en otro acto válido; y si no hubiere 
tal voluntad, los bienes pertenecerán al Estado con obligación de emplearlos 
en objetos análogos a los que la institución, correspondiendo al Congreso el 
señalarlos (art. 598 C.C.). 

Como enseña Chacón (20), nada impide que las personas jurídicas 
incluyan en su patrimonio bienes inmateriales; más aún, parece muy propio de 
estas personas jurídicas que favorecen las artes, la ciencia, la cultura, etc., que 
puedan ser propietarias de derechos de autor, patentes, etc. 

Otros objetos especiales del derecho de propiedad. — En el Tomo V de esta 
obra se ha tratado suficientemente sobre la clasificación de los bienes de 
carácter singular en muebles e inmuebles, y allí se ha indicado las 
peculiaridades del derecho de dominio aplicado a unos y otros; por lo cual no 
se repetirá aquí lo ya expuesto. También se explica allí lo más esencial sobre 
los caminos, tierras, minas, petróleos, oleoductos, energías naturales y aguas. 
(21) 

 

(19) Citado por Joaquín Madruga Méndez, en “El Patrimonio Fundacional Benéfico, en Estudios 
en honor de Castán Tobeñas. Tomo IV, p. 503. 

(20) Chacón, Jacinto: Exposición Razonada y Estudio Comparativo del Código Civil Chile no”. 
Tomo II. p. 43. 

(21) Larrea Holguín. Juan: Derecho Civil del Ecuador. Tomo V, pp. 50, 89, Quito, 1969. 
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Solamente es preciso recordar aquí algunos principios muy 
fundamentales y aclarar que, por haberse producido reformas legales con 
posterioridad a la publicación del Volumen V, la condición de algunos bienes 
se ha modificado; esto tiene validez sobre todo respecto de las a- guas. 

Respecto de los inmuebles hay que tener en cuenta que los títulos de 
transferencia del dominio deben inscribirse en el Registro de la propiedad. 
Además, la Ley 256, de 4 de junio de 1970, extendió la obligación de inscribir 
los derechos reales y caigas reales sobre los inmuebles a las servidumbres 
prediales, que antes no era preciso inscribir. (22). 

También hay que anotar que la misma Ley 256 reformó el Código Civil 
en cuanto al Título III del Libro II, para introducir en él las disposiciones 
nuevas sobre mar territorial, plataforma submarina, tierras de elevación 
superior a los 4.500 metros sobre el nivel del mar, y para incluir más 
claramente en el dominio público los yacimientos petrolíferos. 

Aguas. - En cuanto a las aguas, la Ley 256 y la Codificación del Código Civil 
(7a. Edición), introdujeron dos importantes y gravísimas reformas que derivan 
de las disposiciones de la Ley de Aguas del 60 y sus reformas, y de ciertos 
postulados de la Constitución de 1967. Esas dos reformas consisten en 
considerar como bienes nacionales las aguas de todos los lagos (sin distinguir 
los grandes lagos que pueden ser navegados por embarcaciones de más de cien 
toneladas, y los menores los cuales eran antes de dominio privado); también 
se declaran bienes nacionales las a- guas que nacen y mueren dentro de una 
misma propiedad, que antes eran privadas. 

La nueva Ley de Aguas dada por Decreto dictatorial No. 369, publicada 
en el Registro Oficial 69 de 30 de mayo de 1972, y que en forma inaudita 
declara que entra en vigencia en una fecha anterior a su promulgación, esto es 
el 18 del mismo mes y año (! ), agrava más aún las cosas y carece de sentido 
jurídico, pero es la legislación desafortunadamente en vigencia, junto con su 
Reglamento No. 40, publicado en R.O. 233 de 26 de enero de. 1973 (y que 
también entró en vigencia antes de publicarse: “desde la fecha de su 
expedición”, el 18 de enero de 1973!), además de una nueva reforma, dada al 
poco tiempo, mediante Decreto 

 

(22) En el Ecuador la inscripción del titulo en el Registro de la Propiedad es indispensable para 
realizar la tradición de un inmueble. En otros sistemas jurídicos la inscripción tiene diferente 
valor; asi, respecto del sistema español dice Castán: “Es principio básico del derecho registral 
español que los títulos que siendo susceptibles de inscripción en el Registro y no se inscriban, 
no podrán perjudicar a terceros que no hayan intervenido en 
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(22) los mismos (v, Ley Hipotecaria, Art. 32), y de esta regla, sancionada también por el art. 
606 del Código Civil, se desprende que el dueño que no tenga inscrito su título en el Registro de 
la Propiedad no puede dirigir la acción reivindicatoria contra un tercero que 
tenga su título debidamente registrado’! Castan y Tobeñas, ob. cit. Tomo II, p. 122. 

“Supremo” 253: R.O. 267 de 16 de marzo de 1973. 

Esta nueva legislación confisca en la forma más arbitraria, violenta e 
injusta toda clase de aguas. Confunde lamentablemente los conceptos de 
soberanía con el de dominio, las aguas corrientes con las estancadas (cfr. art. 
2), la propiedad con el uso (art. 3), etc. 

La Ley de Aguas ha inventado un nuevo derecho que llama “de 
aprovechamiento” y que se define en el art. 5 como “la autorización 
administrativa intransferible, para el uso de las aguas con los requisitos 
previstos en la presente ley”. Este novísimo derecho es el único que pueden 
tener las personas particulares, a las que se les despoja de toda propiedad 
sobre las aguas. Quiso, tal vez, el improvisado legislador hablar del derecho 
de uso, cuyo aprovechamiento se concederá administrativamente; ya que es 
imposible concebir que “el aprovechamiento” sea la misma “autorización 
administrativa”. 

La limitación y regulación del así llamado “derecho de 
aprovechamiento” se deja en manos del organismo “Instituto Ecuatoriano de 
Recursos Hidráulicos” (INERHI), el cual debe conocer “previamente”, 
incluso en los casos de emergencia en que el propietario de un terreno tenga 
que defenderlo de las crecientes de los ríos mediante plantaciones o estacas, 
etc. (art. 9). Todo queda sometido al permiso previo del INERHI. Todo queda 
totalitariamente absorbido por el Estado y su burocracia. 

Buena parte de la Ley contiene declaraciones programáticas -y aún 
líricas-, o se refiere a la organización del INERHI, mezclándose así las reglas 
de carácter administrativo con las civiles y aún penales. 

Se clasifican las concesiones de un derecho de aprovechamiento, en: 
a. Ocasionales, sobre recursos sobrantes; 
b. De plazo determinado, para riego, industrias y demás labores productivas; 

y, 
c. De plazo indeterminado, para uso doméstico. Aunque más adelante se 

indica que se pueden obtener diversas concesiones y para usos distintos. 

En ciertos casos deben intervenir para las concesiones, nada menos 
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que “la Armada Nacional” y “el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas”, 
siguiendo así una tendencia a ponerlo todo en manos de los hombres armados. 

Se repite múltiples veces que el derecho de aprovechamiento se supedita 
a “la existencia del recurso”, es decir, del agua arts. 7, 24, 33). 

Todas las obras, instalaciones, etc. hechas por los concesionarios para 
poder usar de sus aguas pasarán a poder del Estado al terminar la concesión, 
sin indemnización alguna (arts. 31 y 47). Esta nueva confiscación, que no 
distingue siquiera los derechos adquiridos antes de la vigencia del presente 
“ukase”, será un evidente estímulo para la negligencia, retraerá a los 
propietarios de tierras de hacer cualquier obra de beneficio hidráulico, 
temiendo ser desposeído en cualquier momento v sin compensación. Aún 
legislaciones extremadamente socialistas como la mexicana protegen 
racionalmente el trabajo, el esfuerzo creador de los particulares, no así nuestra 
flamante ley. (23). 

El Título XV de la Ley se refiere a las Servidumbres, y se comentará al 
hablar de ese derecho real. 

Sobre la jurisdicción se establece que, a modo de juez y parte a la vez, 
intervendrán funcionarios del INERHI, constituidos en magistrados de 
primera y segunda instancia. Felizmente, la jurisprudencia del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo ha establecido ya que de esas resoluciones -
generalmente injustas y arbitrarias- podrá recurrirse a dicho Tribunal (24). 

El derecho “de aprovechamiento” debe registrarse en el INERHI, bajo 
pena de perderlo, (art. 98). 

El único derecho que se reconoce a las personas privadas sin la 
necesidad de reconocimiento administrativo es el de almacenar aguas lluvias 
en algiber, cisternas o embalses, siempre que sean “pequeños”; la Ley 
manifiesta como un temor de que alguien pueda acaparar las lluvias. Con 
raquítico espíritu, se prescribe que para hacer una cisterna etc. de más de 200 
metros cúbicos, se requiere aprobación previa del omnipresente INERHI. 

 

(23) La Constitución Mexicana declara, entre otras cosas: “Las aguas del subsuelo pueden ser 
libremente alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse por el dueño del terreno, pero 
cuando ló exija el interés público o se afecten otros aprovechamientos, el Ejecutivo Federal 
podrá reglamentar su extracción y utilización y aún establecer zonas vedadas”, (art. 27). Hay 
una gran diferencia entre este sistema, que da gran importancia al interés público pero no 
mata la iniciativa privada, y el sistema de expoliación universal de las a- guas sin 
indemnización, adoptado por la Ley ecuatoriana; el nuestro implica una gravísima injusticia 
y contrarresta toda iniciativa particular. 

(24) Ver Fichero Jurídico, Ficha 
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De muy variadas maneras podía haberse regulado el razonable 
aprovechamiento de las aguas, sin necesidad de recurrir a medidas tan 
odiosas, antijurídicas y desconocedoras de todo principio de respeto a los 
derechos adquiridos. (25) Además, en un país, en el que está casi todo por 
hacerse en los aspectos de regadío, de aprovechamiento de fuentes de energía 
hidráulica, etc., lo lógico habría sido estimular la iniciativa privada, y no el 
destruirla autoritativa e injustamente. 

Finalmente observemos que, como la nueva Ley no deroga 
expresamente ni las anteriores leyes, ni las múltiples disposiciones del 
Código Civil, sobre aguas, quedan en vigencia todas aquellas que no se 
opongan a las de la recientemente dictada. (26). 

Respecto de otros bienes, que son objeto del derecho de propiedad, y 
presentan algunas características especiales, trataremos al hablar sea de los 
modos de adquirir el dominio, o de la defensa del mismo, que es en lo que se 
manifiestan esas peculiaridades específicas. Baste decir aquí que existen 
ciertas cosas muebles para cuya transferencia de dominio se exigen 
inscripciones o registro, tal es el caso de los vehículos automotores. Por otra 
parte, hay otras cosas que, por estar aún bajo un régimen de monopolio o de 
semimonopolio, se sujetan a particulares controles administrativos, como la 
producción y venta de alcohol potable. Y, por último, hay que decir pocas 
palabras sobre dos clases de muebles muy originales: el dinero y las cartas. 

Dinero. - Objeto de muy variadas teorías tanto en el campo económico como 
en el rigurosamente jurídico, es el dinero. Hay que distinguir su valor como 
signo monetario, apto para el cambio, para la solución de obligaciones, pago 
de servicios, etc., y el valor del dinero como especie, valiosa por su material 
(metales preciosos) o por su rareza, para coleccionistas, etc. Este segundo 
aspecto incluye el dinero entre las cosas muebles, corrientes y no presenta 
dificultades jurídicas. El problema se presenta en el primer aspecto: el dinero 
como signo monetario. 

Algunos autores, como Westermann establecen en el dinero la 
diferencia entre la propiedad de la cosa, en cuanto signo, y la propiedad del 
valor en cuanto valor dinerario, entendiéndolo, así como un objeto jurídico 
que está unido al signo monetario. También Reinhardt considera 

 

(25) Por ejemplo, la legislación alemana establece el Registro de aguas, y limita su uso por 
los particulares, pero respetando derechos adquiridos. Cfr. Hedeman II, p. 332. 

(26) Véase la jurisprudencia reciente sobre aguas en Fichero Jurídico del autor de este libro, 
editado por Corporación de Estudios y Publicaciones. Fichas 447, 468, 486, 645, 722, 
777, 787. 
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como objeto jurídico el poder del portador de dinero, separado 
conceptualmente del substracto del dinero y de su poder adquisitivo; de aquí 
que sea posible en muchos casos la transmisión y la defensa del derecho de 
propiedad del dinero. Últimamente Falck cree que el dinero viene 
representado por cualquier objeto que es reconocido por el mercado social 
(27). 

Una posición intermedia es la que ve en el dinero tanto un producto de 
la economía como del derecho, al considerar su materialidad y su función 
abstracta. Noli concibe al dinero a la vez como concepto formal y abstracto, 
y Lange dirá que es una pieza y un crédito a la vez. También para Larenz los 
signos dinerarios son objetos corporales (por ejemplo, billetes de banco o 
monedas) que en el tráfico se dan y se reciben como medios generales de 
cambio. 

• Uno de los autores que más han estudiado este singular objeto jurídico 
ha sido Mosco, quien concluye que el dinero es un bien, tanto en el sentido 
jurídico como en el económico, y no un simple valor; pero, no es un bien 
como los demás, ya que jurídicamente entendido tiene una particular 
naturaleza que prescinde de sus cualidades físicas; de ahí que concluya que 
el dinero es un bien inmaterial incorporado a una cosa material que lo 
representa y que en sí misma tiene generalmente mínimo valor. 

Otro paso importante lo da Loja como, quien siguiendo a Sahadum 
distingue el dinero, como puro signo, en cuanto es un bien independiente de 
la materia en que se basa, pero da derecho al que lo posee para exigir una 
prestación de valor consistente en otros objetos o servicios. Así sucede que 
la propiedad de la moneda resulta una propiedad inmaterial. 

Aún los autores clásicos, como Savigny intuyeron la naturaleza “cuasi 
misteriosa” del dinero, y hablan con suma cautela de la propiedad sobre esta 
especie tan original. Spengler establece una diferencia interna y cuasi 
metafísica entre las demás cosas y el dinero. Montes- quieu, Marx, 
Oppeheim, Hildebrand y Sirnmel le atribuyen una naturaleza “simbólica”. 
(28). 

 

(27) Bonet Correa, José: El dinero como bien jurídico. En Estudios en honor de Castán To- beñas. 
Pamplona, 1971, Tomo IV, pp. 98 - 99. 

(28) Id. p. 105. 
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Siguiendo a José Bonet y Correa diremos con él que “si el dinero, en 
cuanto unidad ideal de medida de los valores patrimoniales supone un poder 
abstracto, de aceptación universal, la “moneda”, en cuanto objeto concreto y 
empírico, ligado a un poder patrimonial concreto, es local. De aquí que las 
diversas monedas como la peseta, el dólar, el franco, el marco, si bien son 
dinero con todos sus atributos, adolecen de su condicionamiento histórico, 
económico-social y son dependientes del acontecer y de la circunstancia en 
que cada una viene enmarcada. Esto nos explica que, si bien el dinero como 
tal unidad de medida patrimonial es universal e inalterable, en cambio, no lo 
es su símbolo o signo que lo representa, la moneda, sujeta a los vaivenes de 
los ciclos económicos (inflación, deflación, sustitución, etc.), puesto que no es 
un producto de una ciencia exacta, sino resultado de la vida social en cuanto 
creación humanista, o institución correspondiente a las ciencias del espíritu”. 
(29). 

El dinero está sometido no sólo a las leyes económicas, sino a 
regulaciones jurídicas, que en nuestro país se reúnen principalmente en la Ley 
Orgánica de Hacienda y en las reguladoras del cambio de divisas. Además, el 
dinero es instrumento político del Estado, a través de su regulación se puede 
estimular o contraer el interés de las inversiones, del trabajo, de las 
importaciones y exportaciones, lograr desplazamientos de población a centros 
poblados o bien hacia los campos, etc. Naturalmente toda esa amplia 
incidencia en la vida humana hace que el dinero esté sometido principalmente 
a normas de índole moral, meta jurídico. Pero, esto no quita que sea un “bien” 
una cosa, un objeto del derecho de propiedad, a la vez que un instrumento 
importantísimo para múltiples relaciones jurídicas. 

Como cosa, el dinero es, desde luego, un mueble. Alguien le ha llamado 
“un super mueble”, por su naturaleza esencialmente orientada hacia la 
circulación. Y el dinero se mueve, no sólo cuando físicamente se trasladan las 
especies monetarias que lo representan, sino a través de los múltiples medios 
inventados por el comercio: giros, órdenes de pago postales, cablegráficas, 
telefónicas, verbales, etc. Todo lo cual crea graves dificultades en cuanto al 
establecimiento de la localización del dinero, lo cual a su vez tiene 
trascendencia en múltiples problemas de derecho internacional e interno. 

 

(29) Id. p. 109. 
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El dinero es también una cosa fungible; la cosa fungible por excelencia, 
con todas las correspondientes consecuencias. 

La doctrina italiana ha acentuado también otra característica del dinero: 
su generosidad. Es un bien genérico, por su naturaleza homogénea, 
independiente de la variedad de signos monetarios que lo pueden representar. 

Sin embargo, de su importancia, es relativamente raro que se mencione 
al dinero en los Códigos Civiles como una cosa especial. Entre pocos, el 
Código Civil del Perú, lo enumera entre los bienes muebles en el Art. 819. 

Cartas. — Otro objeto complejo del derecho de propiedad son las cartas. En 
ellas el valor material del papel u otro material en que se escriben es mínimo; 
existe otro valor que puede llamarse histórico, por consideración a las 
personas que las escriben o a quienes se remiten y por las noticias que 
contienen, este valor generalmente se adquiere o crece con el transcurso del 
tiempo; pero, además, hay el derecho de autor y un derecho a la intimidad a la 
confidencia, que excluye la publicidad indiscriminada o indiscreta de la 
correspondencia; finalmente, el secreto de la correspondencia está garantizado 
por la misma Constitución de la República, de modo que adquiere 
dimensiones de Derecho Constitucional (Art. 28 No. 10, y también Código 
Penal 173, 178 y Ley de Carrera Administrativa 8 g y 121). 

El Art. 18 de la Ley de Propiedad Intelectual contiene la disposición 
Jurídica básica sobre las cartas: “en cuanto al mero dominio material, son de 
propiedad de las personas a quienes han sido dirigidas. El derecho de hacerlas 
publicar, o de permitir su publicación, corresponde al autor, salvo lo dispuesto 
en el artículo anterior (es decir: atendiendo al honor y decoro de las personas). 
Muerto el autor, este derecho corresponde a sus herederos. Sin embargo, de lo 
establecido en el inciso primero, los dueños de cartas que les hayan sido 
dirigidas pueden publicarlas cuando sea necesario para salvar su honor 
personal”. 

Entiendo de todas maneras que la pertenencia de las cartas al 
destinatario de ellas es solamente la regla general, y que admite excepción. 
Bien podría una persona reservarse el derecho, aún sobre la materialidad de la 
carta, por ejemplo, haciéndolo constar en la misma carta y pidiendo la 
devolución de ella al destinatario. La ley presume la voluntad de transferir, 
por tradición, la propiedad de la carta al destinatario, pero el remitente puede 
tener motivos para obrar de otra manera y no se le podría impedir 
razonablemente que se reservara el dominio de la car- 
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ta enviada. 

En cuanto al valor probatorio de las cartas en juicios civiles, el art. 220 
del Código de Procedimiento Civil dispone que “las cartas dirigidas a terceros, 
o por terceros, aunque en ellas se mencione alguna obligación, no serán 
admitidas para su reconocimiento, ni servirán de prueba” de donde se deduce 
que si no es respecto de un tercero, sino respecto de quien escribió la carta y 
si se presenta precisamente por parte del destinatario, si se puede pedir su 
reconocimiento y serviría de prueba lo cual le da un especial valor. 

El Código Penal sanciona con prisión y multa a los empleados o agentes 
del Gobierno y los del servicio de estafetas y telégrafos que hubieren abierto 
o suprimido cartas confiadas al correo, o partes telegráficos, o que hubieren 
facilitado su apertura o supresión (Art. 173). Este artículo protege, pues, no 
sólo el derecho de propiedad sobre la carta, sino principalmente el derecho al 
secreto o la inviolabilidad de la correspondencia. 

La Ley penal sanciona también a los que sustrajeren cartas confiadas al 
correo (Art. 178), pero exceptúa a los padres, maridos o tutores que tomaren 
las cartas de sus hijos, consortes o pupilos, respectivamente que se hallen bajo 
su dependencia. También aquí se protege conjuntamente el dominio y el 
derecho a la reserva confidencial. 

Las disposiciones postales de la República permiten asegurar las cartas 
o su contenido, obligándose en tales casos, de modo especial, la 
Administración a restituir el valor asegurado. 


